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CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE INFORME DE RENDICION DE CUENTAS DE TITULARES 

 
La Contraloría General de la República hace constar la presentación virtual del Informe De Rendición De Cuentas
De Titulares   por periodo anual que comprende información entre el 01/01/2023 y el 31/12/2023 de la entidad:
5765 - MINISTERIO DE CULTURA cuyo titular es LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA, identificado(a) con DNI N°
40647634, en el cargo de MINISTRA DE CULTURA.

 

 
Miércoles, 27 de Marzo de 2024

 

 
Subgerencia de Prevención e Integridad

Contraloría General de la República

 

 
Nota:

 

 

- La presentación ni el contenido del Informe De Rendición De Cuentas De Titulares  no constituye un
indicador de economía, eficiencia, transparencia o legalidad del gasto o actividades realizadas por la
entidad. La información reportada es sujeta de verificación posterior.
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"RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES POR PERIODO
ANUAL1"

 

 

MINISTERIO DE CULTURA
 

ANEXO N° 6 
 

SAN BORJA - LIMA – LIMA
 

03/2024
 

 

 
La información registrada en el presente informe tiene la condición de declaración jurada y el que suscribe se responsabiliza por su contenido y los anexos de

las cuatro secciones, incluyendo la información de sus unidades ejecutoras.
 

 
1Tipo Informe: a) Por Periodo Anual o b) Por Cese en el Cargo Aplica solo para Informe de Rendición de Cuentas por Cese en el Cargo para periodo definido
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PEÑA Leslie Carol FAU 20537630222
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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES
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1.6 Recomendaciones de Mejora
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3. SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA ENTIDAD

4. SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA ENTIDAD

5. SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO

6. ANEXOS
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1.2 Información de los Titulares de las Unidades Ejecutoras

 

1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES.

1.1 Información General de Titular de Pliego.

Código de la Entidad 5765

Nombre de la entidad MINISTERIO DE CULTURA

Apellidos y Nombres del Titular de
la entidad

URTEAGA PEÑA LESLIE CAROL

Cargo del Titular MINISTRA DE CULTURA

Tipo de documento de identidad DNI

N° de documento de identidad 40647634

Teléfonos: 016189393

Correo Electrónico LURTEAGA@CULTURA.GOB.PE

Tipo de informe POR PERIODO ANUAL

INFORME A REPORTAR

Fecha de inicio de gestión: 21/12/2022 Nro. Documento de
Nombramiento / Designación

RESOLUCIÓN
SUPREMA Nº 394-
2022-PCM

Fecha de cese de gestión: Nro. Documento de Cese de
corresponder

-

Fecha de inicio del periodo
reportado:

01/01/2023 Fecha de corte del periodo
reportado

31/12/2023

Fecha de Generación (*): 27/03/2024 08:37:04 p.m.
(*) El Aplicativo Informático llenará dicho campo de forma automática al término del proceso.

Titulares de las Unidades Ejecutoras que intervienen en la elaboración del Informe

N° Unidad ejecutora Tipo y N° de documento de
identidad

Apellidos y nombres Fecha de
inicio en el

cargo

Remitió
información

(si/no)

1 UNIDAD EJECUTORA
009 LA LIBERTAD

DNI - 17836638 CALDERON DE LOS
RIOS DAVID
OSVALDO

14/02/2023 SI

2 UNIDAD EJECUTORA
008-PROYECTOS
ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE
CULTURA

DNI - 09537823 ACUÑA DELGADO
ROSSANA BEATRIZ

05/06/2023 SI

3 UNIDAD EJECUTORA
007:
MARCAHUAMACHUCO

DNI - 18022393 GAYOSO RULLIER
HENRY LUIS

02/12/2020 SI

4 UNIDAD EJECUTORA
NAYLAMP
LAMBAYEQUE

DNI - 16782303 MUÑOZ
VALDERRAMA
ENRIQUE

13/01/2023 SI

5 UNIDAD EJECUTORA
MINISTERIO DE
CULTURA-CUSCO

DNI - 23916035 BAYRO ORELLANA
GUIDO WALTER

31/01/2024 SI
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Comentarios
 
 
1.3 Misión, Visión, Valores y Organigrama
 
a. Misión
Proteger y salvaguardar el patrimonio cultural de la nación; fomentar las artes, la creación y el desarrollo
artístico; y promover la diversidad cultural y el enfoque intercultural en beneficio de la ciudadanía de manera
efectiva y oportuna

 
b. Visión
El Ministerio de Cultura, se posiciona como ente rector de las políticas culturales, y junto con sus organismos
públicos adscritos desempeñan un accionar ético, transparente, eficaz, eficiente y moderno en todo el territorio
nacional. Gestionan políticas públicas y servicios con enfoque territorial y ha fortalecido los mecanismos de
articulación intersectorial, intergubernamental, internacional, y con la sociedad civil y el sector privado, para el
desarrollo de las políticas culturales. Asimismo, el Ministerio y sus organismos adscritos han logrado una
transformación digital.

 
c. Valores
Respeto: Procuramos servir a todos por igual, en ausencia de diferencias, promoviendo el acceso a nuestra
cultura, procurando la igualdad de género, interculturalidad, edad y en todo sentido social.
Transparencia: Actuamos en base a la verdad y las normas, facilitando el acceso a información clara y oportuna.
Compromiso: Asumimos con responsabilidad nuestras funciones y nos caracterizamos por la perseverancia y
firme actividad para alcanzar nuestros objetivos.
Identidad: La identidad cultural son las características propias, como tradiciones, creencias y lenguas, que nos
permite identificarnos como miembros de una sociedad y diferenciarnos del resto. Esto nos permite afirmar
nuestra identidad y valorar lo nuestro.
Ética: Son normas y principios morales que se utilizan para resolver los diversos problemas que se presentan
tanto en las relaciones internar (servidores) y externas (ciudadano, proveedores, etc.)

 
d. Organigrama
Aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2013-MC.

 

6 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

DNI - 08794686 SHADY SOLIS RUTH
MARTHA

01/01/2023 SI
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1.4 Logros Alcanzados en el Periodo de Gestión 
 
1. APROBACIÓN DE LA LEY Nº 31770.   LEY QUE MODIFICA LA LEY 28296, LEY GENERAL DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACIÓN, DE FECHA 15 DE MAYO DEL 2023.
2. DECRETO SUPREMO Nº 001-2023-MC, DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA LOS "LINEAMIENTOS PARA
INCORPORAR EL ENFOQUE INTERCULTURAL EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS", DE FECHA 07
DE FEBRERO DEL 2023.
3. MODERNIZACIÓN DE LA VENTA DE BOLETOS PARA LOS SITIOS DEL MINISTERIO DE CULTURA,
Modernización para la venta de boletos para museos y sitios arqueológicos a través de la implementación de
una plataforma única. El sistema de ticketing, asegura una experiencia segura y enriquecedora para el público, y
facilita el acceso a una mejor experiencia para visitantes tanto nacionales como internacionales. A la fecha, se
ha implementado progresivamente este sistema, en 4 destinos emblemáticos: Zona Arqueológica Monumental
de Kuélap, Museo de Arte Italiano, Museo de Sitio de Pachacamac, sobre vuelo de las Líneas y Geoglífos de
Nasca, Museo del Cuarto de Rescate en Cajamarca, Llacta Machupicchu, Camino Inca, Museo de Chan Chan. Se
prevé extender esta iniciativa a otras zonas arqueológicas y Museos, lo cual es un paso hacia la digitalización y
accesibilidad cultural, reflejado en la plataforma https://tuboleto.cultura.pe. 
4. REAPERTURA DE KUÉLAP Y TRABAJOS DE REHABILITACIÓN, HEMOS EJECUTADO MEDIDAS Y ACCIONES DE
RESPUESTA Y REHABILITACIÓN EN LA ZONA ARQUEOLÓGICA MONUMENTAL DE KUÉLAP, POR UN MONTO DE
MÁS DE 4 MILLONES DE SOLES, DEBIDO AL IMPACTO DE DAÑOS OCASIONADOS POR EL COLAPSO DE LA
MURALLA PERIMÉTRICA Y A LAS INTENSAS LLUVIAS DEL LUGAR. EL 19 DE AGOSTO, REAPERTURAMOS
PARCIALMENTE EL ACCESO GRATUITO A LA FORTALEZA DE KUÉLAP.
5. FOMENTO DE LA LECTURA, EL ACCESO AL LIBRO Y LAS BIBLIOTECAS, Fomento de la lectura a través de la
implementación de 483 espacios de lectura a nivel nacional y la entrega de 39,920 libros.
6. ATENCIÓN Y PREVENCIÓN FRENTE AL CICLÓN YAKU Y EL FENÓMENO DEL NIÑO
EL MINISTERIO DE CULTURA VIENE IMPLEMENTANDO UNA SERIE DE ACCIONES ESTRATÉGICAS PARA
MITIGAR EL RIESGO DE DESASTRES NATURALES EN PERÚ, TANTO EL PROVOCADO POR EL CICLÓN YAKU
COMO EL QUE SE AVECINA DEL FENÓMENOS DEL NIÑO, ENFOCÁNDOSE ESPECIALMENTE EN LA PROTECCIÓN
Y SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO CULTURAL Y ARQUEOLÓGICO.
7. PLAN RESCATARTE, EL "PLAN RESCATARTE" TIENE COMO OBJETIVO PREVENIR Y DISMINUIR LOS ÍNDICES
DE VIOLENCIA E INSEGURIDAD CIUDADANA, ASÍ COMO COMBATIR LA DISCRIMINACIÓN ÉTNICO-RACIAL,
MEDIANTE LA PROMOCIÓN DEL ARTE Y LAS INDUSTRIAS CULTURALES. ESTE PLAN BUSCA ACERCAR A LA
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CIUDADANÍA A LOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES DEL SECTOR CULTURAL, UTILIZANDO EL ARTE COMO UN
FACTOR PROTECTOR EN SITUACIONES DONDE LOS DERECHOS PUEDEN SER VULNERADOS. DURANTE SU
IMPLEMENTACIÓN HA PERMITIDO MÁS DE 120,000 BENEFICIARIOS DIRECTOS E INDIRECTOS.
8. REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES Y ORGANIZACIONES DE LA CULTURA Y LAS ARTES (RENTOCA),
TIENE POR OBJETIVO REGISTRAR TRABAJADORES Y ORGANIZACIONES DE LA CULTURA Y LAS ARTES PARA
MEJORAR LAS POLÍTICAS ORIENTADAS AL DESARROLLO DE LAS ARTES E INDUSTRIAS CULTURALES PARA LA
TOMA DE DECISIONES BASADAS EN EVIDENCIA. A LA FECHA, HEMOS REGISTRADO A MÁS DE 26 MIL
CIUDADANOS, DE LOS CUALES EL 82% PROVIENEN DE REGIONES DISTINTAS A LA CAPITAL.
9. CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO DE LA REPÚBLICA
EL MINISTERIO DE CULTURA VIENE REALIZANDO DIVERSAS ACTIVIDADES EN EL MARCO DE
CONMEMORACIÓN DEL BICENTENARIO CON MIRAS AL AÑO 2024, FECHA EN QUE SE CELEBRAN LOS 200
AÑOS DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, CENTRADA EN EL CONTEXTO QUE RODEÓ A LAS
DECISIVAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO. TIENE COMO OBJETIVO FORTALECER NUESTRO SENTIDO DE
IDENTIDAD NACIONAL, GENERANDO UN CLIMA DE PERTENENCIA, UNIÓN Y PATRIOTISMO.
10. RENOVACIÓN DE PROGRAMACIÓN Y DE EQUIPOS IRTP, EL INSTITUTO NACIONAL DE RADIO Y TELEVISIÓN
TRABAJA EN SU OBJETIVO DE FOMENTAR LA INCLUSIÓN, LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA PERUANA. ESTE
AÑO HA INCLUIDO EL LENGUAJE DE SEÑAS EN TODOS SUS PROGRAMAS INFORMATIVOS Y DE SERVICIO EN
TVPERÚ. ASIMISMO, RENOVÓ TANTO SU PROGRAMACIÓN, A PARTIR DEL 2 DE OCTUBRE, COMO SUS EQUIPOS
DE PRODUCCIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDOS: SE ADQUIRIERON 56 CÁMARAS, UNA NUEVA PLATAFORMA DE
PRODUCCIÓN EN PALACIO DE GOBIERNO, Y UN NUEVO TRANSMISOR DE TELEVISIÓN DIGITAL DE TERRESTRE
UBICADO EN EL MORRO SOLAR.
11. TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LA GESTIÓN CULTURAL, EL MINISTERIO DE CULTURA APUESTA POR UNA
POLÍTICA DE MODERNIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. EN ESE SENTIDO, POR PRIMERA VEZ, PONE A
DISPOSICIÓN PLATAFORMAS DIGITALES EFICIENTES PARA LA VENTA VIRTUAL DE BOLETOS DE ENTRADA
QUE SE EXTENDERÁ, PAULATINAMENTE, A TODOS LOS MUSEOS Y SITIOS ARQUEOLÓGICOS
ADMINISTRADOS POR EL MINISTERIO DE CULTURA, ASEGURANDO UN PROCESO ÁGIL Y SEGURO TANTO PARA
VISITANTES NACIONALES COMO EXTRANJEROS.
12. ACERCAMIENTO Y ACCESIBILIDAD A LOS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES, ESTE AÑO EL GRAN
TEATRO NACIONAL HA TENIDO UNA POLÍTICA DE PUERTAS ABIERTAS QUE HA ALCANZADO A MÁS DE 1
MILLÓN 893MIL BENEFICIARIOS DE 281 ESPECTÁCULOS. TAMBIÉN PRESENTÓ LOS CHALECOS VIBRATORIOS
QUE PERMITIRÁN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA ACCEDER Y DISFRUTAR DE LOS
CONCIERTOS Y ESPECTÁCULOS QUE FORMAN PARTE DE LA PROGRAMACIÓN ARTÍSTICA DEL TEATRO.
13.FORTALECIMIENTO DE LA PERTINENCIA CULTURAL Y LINGÜÍSTICA EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS
- 55 ENTIDADES PÚBLICAS REALIZARON ACCIONES PARA INCORPORAR EL ENFOQUE INTERCULTURAL EN SUS
INSTRUMENTOS DE GESTIÓN EN BENEFICIO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS. 16,257
SERVIDORES PÚBLICOS FUERON CAPACITADOS EN LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE INTERCULTURAL
PARA LA ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS Y AL PUEBLO AFROPERUANO
- 71 SERVIDORES PÚBLICOS BILINGÜES CERTIFICADOS (CASTELLANO-QUECHUA). LA CERTIFICACIÓN SE
REALIZÓ EN COORDINACIÓN CON SINEACE.
- PUBLICACIÓN DIGITAL DEL RENALIO (TOMOS I Y II) EL DÍA 10 DE OCTUBRE 2023, EN EL CENTRO DE
RECURSOS INTERCULTURALES DEL MINISTERIO DE CULTURA (HTTPS://CUTT.LY/ZWENJPQT) Y
PRESENTACIÓN EN 4 FERIAS EDITORIALES
- 78,981 ATENCIONES CON PERTINENCIA CULTURAL Y LINGÜÍSTICA EN EL MARCO DE LA INTERVENCIÓN DEL
SECTOR CULTURA EN LAS PLATAFORMAS ITINERANTES DE ACCIÓN SOCIAL (PIAS), EN 305 LOCALIDADES
INTERVENIDAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.
14.GOBERNANZA CULTURAL
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- ASISTENCIA TÉCNICA A 18 GOBIERNOS REGIONALES Y LOCALES PARA EMISIÓN DE ORDENANZAS QUE
PROMUEVAN LA DIVERSIDAD CULTURAL, PREVENGAN Y SANCIONEN LA DISCRIMINACIÓN ÉTNICO-RACIONAL
Y LA GESTIÓN CON PERTINENCIA CULTURAL Y LINGÜÍSTICA,
- APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE ORDENANZAS EN 2 REGIONES Y 2 PROVINCIA. ADEMÁS, DE LA
TRAMITACIÓN DE OTRAS 10 (EN LAS REGIONES DE UCAYALI, AMAZONAS, APURÍMAC E ICA), EN LAS
PROVINCIAS DE PUTUMAYO EN LORETO Y ATALAYA EN UCAYALI, ASÍ COMO EN LOS DISTRITOS DE
MANANTAY EN UCAYALI, BALSAPUERTO EN LORETO, HUAYLAS EN ANCASH Y YANTALO EN SAN MARTÍN. 
15.PUEBLOS EN AISLAMIENTO Y CONTACTO INICIAL
- APROBACIÓN DEL ESTUDIO ADICIONAL DE CATEGORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA RESERVA INDÍGENA
SIERRA DEL DIVISOR OCCIDENTAL, BENEFICIANDO ASÍ A LOS PIACI QUE VIVEN Y SE DESPLAZAN EN ESTE
ÁMBITO
- CALIFICACIÓN FAVORABLE A LA SOLICITUD DE RESERVA INDÍGENA TAMAYA ABUJAO Y SE DESCARTÓ
DICHA EVALUACIÓN FAVORABLE PARA LA SOLICITUD DE RESERVA INDÍGENA KAKATAIBO EXTREMO NORTE
- A FINES DEL AÑO 2023, EL MINISTERIO DE CULTURA CUENTA CON 17 PUESTOS DE CONTROL Y VIGILANCIA
OPERATIVOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS PIACI QUE VIVEN Y SE DESPLAZAN EN RESERVAS INDÍGENAS Y
EN ÁMBITOS PIACI, (DOS ADICIONALES AL INICIO DEL 2023) INCLUYENDO UNO CONSTRUIDO POR EL
PROYECTO DE CEDIA; UNO, POR EL PROYECTO DE IBC; Y UNO CON EL PROYECTO DE PNUD-DCI, EL CUAL
REEMPLAZÓ AL ANTIGUO PUESTO DE CONTROL Y VIGILANCIA "CETICO" EL CUAL YA NO CONTABA CON
CONDICIONES DE HABITABILIDAD.
- ACCIONES DE PATRULLAJE Y MONITOREO, EN 2023 UN TOTAL DE 754 PATRULLAJES Y 93 MONITOREOS.
16.DIVERSIDAD CULTURAL, ELIMINACIÓN DEL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN ÉTNICO-RACIAL
DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA SECTORIAL "PERÚ SIN RACISMO", EN ESE MARCO:
- 146 CAPACITACIONES SOBRE TEMAS DE IDENTIFICACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN ÉTNICO-
RACIAL QUE HAN ALCANZADO UN PÚBLICO TOTAL DE 6,369 PERSONAS SENSIBILIZADAS Y CAPACITADAS. DE
MANERA DESAGREGADA, 72 CAPACITACIONES A 1,948 SERVIDORES Y/O FUNCIONARIOS PÚBLICOS
(MUNICIPALIDADES, MINISTERIOS, GOBIERNOS REGIONALES, ETC.); Y 74 CAPACITACIONES A 4,421
CIUDADANOS (ESCOLARES, UNIVERSITARIOS, PADRES DE FAMILIA, ORGANIZACIONES INDÍGENAS Y/O
AFROPERUANAS, EMPRENDEDORES, ENTRE OTROS).
- LAS CAPACITACIONES SE LLEVARON A CABO EN 19 REGIONES DEL PAÍS, CONFORME AL SIGUIENTE
DETALLE: PUNO (29), LIMA (19), APURÍMAC (17), SAN MARTÍN (14), PASCO (9), HUÁNUCO (7), LAMBAYEQUE
(7), AYACUCHO (6), TUMBES (6), AREQUIPA (5), LORETO (5), UCAYALI (5), CALLAO (4), JUNÍN (4),
HUANCAVELICA (3), MOQUEGUA (3), AMAZONAS (1), CAJAMARCA (1) Y CUSCO (1).
- EL SERVICIO DE ORIENTACIÓN FRENTE A LA DISCRIMINACIÓN ÉTNICO - RACIAL ¿ ORIENTA IMPULSÓ
ACCIONES LEGALES DE DENUNCIA EN 07 REPORTES, EN CONJUNTO CON LA PROCURADURÍA PÚBLICA DEL
MINISTERIO DE CULTURA.
- 43 FERIAS Y/O ACTIVACIONES: SE LOGRÓ ALCANZAR 154 341 PERSONAS INFORMADAS EN 11 REGIONES
DEL PAÍS.
- 15 ACTIVACIONES DE SENSIBILIZACIÓN EN ESPACIOS PÚBLICOS, ENTRE LAS QUE DESTACAN
ACTIVACIONES EN COLEGIOS DE LOS DISTRITOS DE JESÚS, MARÍA Y SANTIAGO DE SURCO, ESPACIOS DE
INFORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN DURANTE LAS PRESENTACIONES ARTÍSTICAS "LA FIESTA DE TODOS" EN
EL GRAN TEATRO NACIONAL Y LAS ACTIVACIONES EN ESPACIOS DEPORTIVOS EN EL ESTADIO ALEJANDRO
VILLANUEVA Y EL ESTADIO MONUMENTAL, CON ESTAS ACCIONES SE HA LOGRADO ALCANZAR A UN
PÚBLICO TOTAL DE 126,381 PERSONAS.
17.ESPACIOS DE DIÁLOGO Y PARTICIPACIÓN 
- A DICIEMBRE DEL 2023 SE CUENTA CON 11 ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN INDÍGENA INSTITUCIONALIZADOS
A TRAVÉS DE SUS ORGANIZACIONES NACIONALES REPRESENTATIVAS, MONITOREADOS POR EL MINISTERIO
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DE CULTURA, DONDE SE VALORA LA PARTICIPACIÓN INDÍGENA EN LA CONSTRUCCIÓN, REALIZACIÓN Y
RENDICIÓN DE CUENTAS DE ACCIONES QUE INVOLUCRAN O SE DIRIGEN A LA POBLACIÓN INDÍGENA.
- EN 2023, SE HA LOGRADO LA REACTIVACIÓN DEL GRUPO REGIONAL DE TRABAJO DE POLÍTICAS INDÍGENAS
DE LA REGIÓN DE LORETO INTEGRADA POR LAS ORGANIZACIONES INDÍGENAS DEL ÁMBITO REGIONAL Y LOS
REPRESENTANTES DEL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO, CON EL APOYO Y ASISTENCIA TÉCNICA
PERMANENTE DEL MINISTERIO DE CULTURA, QUIEN PARTICIPÓ DE LA MODIFICACIÓN DE SU REGLAMENTO
INTERNO Y ELABORACIÓN DE SU PLAN DE TRABAJO.
- TAMBIÉN, SE BRINDÓ ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL PROCESO DE REACTIVACIÓN DEL GRTPI SAN MARTIN,
REALIZÁNDOSE REUNIONES PREPARATORIAS CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS PRINCIPALES
ORGANIZACIONES INDÍGENAS REPRESENTATIVAS, Y HABIÉNDOSE APROBADO LOS EJES TEMÁTICOS DE SU
PLAN DE TRABAJO 2024.
- SE HAN REALIZADO ASISTENCIAS TÉCNICAS DE COORDINACIÓN CON LAS ORGANIZACIONES INDÍGENAS
REPRESENTATIVAS CON EL FIN DE CONFORMAR GRTPIS EN LAS REGIONES DE PASCO, HUÁNUCO Y
AMAZONAS.
- EN MATERIA DE CONSULTA PREVIA, LA COMISIÓN MULTISECTORIAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA
TÉCNICA, EN EL ÚLTIMO REPORTE DE INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE LOS ACUERDOS DE CONSULTA SE
LOGRÓ QUE LAS ENTIDADES RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DE DICHOS ACUERDOS REPORTEN
INFORMACIÓN AL 97%.
- DURANTE EL AÑO 2023, EL MINISTERIO DE CULTURA A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CONSULTA PREVIA
LOGRÓ BRINDAR ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN A UN TOTAL DE 7 896 PERSONAS, ENTRE
MIEMBROS DE PUEBLOS INDÍGENAS, SERVIDORES PÚBLICOS Y CIUDADANÍA EN GENERAL. LAS ACCIONES DE
ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN SE REALIZARON DE MANERA VIRTUAL, ASÍ COMO TAMBIÉN DE
MANERA PRESENCIAL EN 15 REGIONES DEL PAÍS.
- SOBRE LA COMISIÓN MULTISECTORIAL PARA PROMOVER EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE PUEBLOS
INDÍGENAS U ORIGINARIOS DE SELVA CENTRAL, SE APROBÓ EL PLAN DE TRABAJO 2024, QUE PERMITIRÁ
IMPLEMENTAR ACCIONES Y/O ACTIVIDADES DE MANERA ARTICULADA E INTEGRAL CON SECTORES DEL
EJECUTIVO Y LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE ORGANIZACIONES
INDÍGENAS.
- EN EL MARCO DEL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE LA PROPUESTA DE POLÍTICA NACIONAL DE PUEBLOS
INDÍGENAS U ORIGINARIOS (PNPI), SE RETOMÓ EL TRABAJO Y SE ALCANZARON CONSENSOS CON LAS 8
ORGANIZACIONES INDÍGENAS DE REPRESENTACIÓN NACIONAL Y LAS 41 ENTIDADES PÚBLICAS; LO CUAL
PERMITIÓ: LA ACTUALIZACIÓN DEL PROBLEMA PÚBLICO Y SU DIAGNÓSTICO, SITUACIÓN FUTURA DESEADA,
HORIZONTE TEMPORAL Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN, OBJETIVOS PRIORITARIOS E INDICADORES.
- EN CUANTO AL PUEBLO AFROPERUANO, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA NACIONAL
DEL PUEBLO AFROPERUANO AL 2030, SE HA TENIDO UN ALCANCE DE MÁS 1950 PERSONAS ENTRE
SERVIDORES PÚBLICOS DE 14 REGIONES (LIMA-, CALLAO, LIMA PROVINCIAS, TUMBES, PIURA, LAMBAYEQUE,
LA LIBERTAD, CAJAMARCA, ANCASH, SAN MARTÍN, AREQUIPA, ICA, TACNA, MOQUEGUA, MADRE DE DIOS) Y
DE 40 ORGANIZACIONES DE SOCIEDAD CIVIL.
 
1.5 Limitaciones en el Periodo a Rendir 
 
1. El Ministerio requiere contar con funcionarios de confianza para puestos de decisión que permitan
implementar la línea de trabajo de las gestiones en vigencia.
2. Dificultad en partidas restringidas que no permiten la reasignación a otras partidas, para acelerar la ejecución
presupuestal durante el año.
3. Resistencia a los cambios ante temas de la actualidad y modernos.
4. Oposición política y desinformación a medidas de cambios y actualización en los sistemas operativos,
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administrativos vigentes y a la reglamentación a la Ley General del Patrimonio.
5. Por otro lado, la principal situación que obstaculiza el servicio público, es el limitado presupuesto y personal
asignado para concretar actividades relacionadas a la investigación, trabajo de campo y actividades de
promoción y difusión del patrimonio cultural.
6. Se considera entre las limitaciones, la falta de personal en los módulos descentralizados en puntos
estratégicos de salida de nuestro patrimonio cultural, por lo que no se ha podido fomentar mayores operativos
inopinados.
7. Los elencos nacionales tienen artistas y técnicos artísticos mediante contratos de los regímenes laborales del
DL 276 y DL 728, en ese marco, no se cuenta con marco legal vigente para cubrir plazas por retiro del personal.
8. No contamos con la cantidad idónea de personal permanente para el desarrollo de las actividades de Archivo,
Biblioteca y Atención al Usuario.
9. Falta de recursos para la adquisición de insumos para las actividades archivísticas, para las publicaciones en
Editora Perú.
10. No se cuenta con espacios idóneos para el archivo central a fin de reformular y ejecutar el expediente
técnico.
11. Se carece de espacios adecuados para la Biblioteca Institucional que permita realizar las labores de
conservación, restauración, clasificación, ordenamiento y custodia del material bibliográfico.
12. Las principales limitaciones y dificultades se deben a que el presupuesto asignado al Viceministerio de
Interculturalidad no es el adecuado para asegurar la ejecución de las acciones vinculadas con la garantía de los
derechos de los pueblos indígenas u originarios y el pueblo afroperuano a nivel nacional; así como asegurar la
protección de 5 Reservas Indígenas y 2 Solicitudes de Reservas a fin de reducir las brechas existentes.
13. En mes de noviembre del año 20241, el Ministerio de Economía y Finanzas -MEF otorgó una demanda
adicional al Ministerio de Cultura en el marco del Punche (Ley Nº 31912 para el financiamiento de
intervenciones en materia de construcción de una ciudadanía intercultural, siendo para el Viceministerio de
Interculturalidad el monto de S/. 7 millones de soles, es preciso indicar el corto tiempo para cerrar el año fiscal, y
los procesos administrativos con respecto a la logística y coordinación de actividades, afectó la ejecución
presupuestal de dicho presupuesto.
14. El Viceministerio de Interculturalidad a través de sus Direcciones Generales no cuenta con el número
adecuado de personal CAS que permitan una ejecución eficiente de sus funciones, lo que conlleva que del
presupuesto asignado para la ejecución de las actividades de VMI, un 40% sea destinado a la contratación de
locadores que permita cubrir la brecha de personal existente.
15. Los cambios en la gestión del patrimonio han generado conflictos sociales en el entorno de los sitios
arqueológicos, que han limitado avanzar. 
16. En los gobiernos subnacionales la gobernanza cultural aún requiere ser trabajada, a fin de garantizar la
gestión del patrimonio cultural en las regiones.
 
1.6 Recomendaciones de Mejora
 
1. Se requiere la implementación de un sistema de gestión de colas que permita controlar el flujo de ciudadanos
y hacer más eficiente la experiencia de espera y atención a la ciudadanía, contribuyendo así a reducir los
tiempos de espera y aumentar la satisfacción y calidad de atención a la ciudadanía.
2. Incrementar el número de Puntos de Cultura reconocidos.
3. La permanencia del personal contratado, con la finalidad de ejecutar satisfactoriamente las actividades
archivísticas programadas en el Plan Anual de Trabajo Archivístico para el año 2023, considerando que el
Archivo Central custodia y conserva un aproximado de 4700 metros lineales.
4. Coordinar con OGRH a fin de ver la posibilidad de contar con personal CAS para el archivo central.
5. Dar seguimiento a la propuesta de lineamientos de fortalecimiento de capacidades en materia de
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interculturalidad, la cual fue compartida con Servir.
6. En el marco de las PIAS, el sector Cultura cuenta con una estrategia de trabajo de avanzada e intervención,
que ha sido diseñada bajo un enfoque intercultural, respondiendo a las características y necesidades de los
pueblos indígenas u originarios asentados en los ámbitos de intervención de las PIAS. Esta estrategia de trabajo
permite realizar con pertinencia cultural y lingüística, acciones informativas previas a la salida de las PIAS a
través de los Gestores de Avanzada, además de brindar interpretación, traducción, orientación y canalización a
través de los Gestores de Intervención durante la prestación de servicios en cada punto de atención, por lo que
es importante continuar con la participación del sector en las PIAS, fortaleciendo la estrategia de trabajo de
avanzada e intervención, implementando acciones que permitan su mejora, que repercutan en una mejor
atención a las poblaciones indígenas u originarias asentadas en las regiones de Loreto, Ucayali y Puno.
 
Considerando el rol del Ministerio de Cultura en materia de interculturalidad e inclusión de los pueblos indígenas
u originarios y el pueblo afroperuano, se presentan las siguientes recomendaciones de mejora:
7. Se requiere fortalecer la ejecución de una estrategia territorial a nivel nacional que nos permita llegar a los
ciudadanos de las diferentes regiones. Ello, con la finalidad de contribuir a mejorar el acceso a los servicios
públicos con pertinencia cultural y lingüística.
8. Se requiere la construcción y equipamiento de 3 puestos de control de Reservas Indígenas que a causa de los
fenómenos climatológicos se han visto afectados y están inhabitables para el resguardo de los agentes de
protección. Asimismo, es importante procurar la dotación de más recursos presupuestales para la gestión
estratégica en las zonas donde habitan y tienen presencia los pueblos indígenas en situación de aislamiento y
contacto inicial (5 Reservas Indígenas y 2 solicitudes de Reservas a fin de reducir las brechas existentes).
9. Coordinar con el Ministerio de Economía de Finanzas asignación de presupuesto adicional para la creación de
nuevos puestos CAS que permitan cerrar la brecha existente en el Viceministerio de Interculturalidad.
10. Fortalecer la Comisión Multisectorial de naturaleza permanente encargada de proponer, realizar el
seguimiento y fiscalizar la implementación de las medidas y acciones estratégicas para el desarrollo integral de
los Pueblos Indígenas u Originarios
11. Fortalecer la gobernanza cultural en los gobiernos subnacionales.
12. Fortalecer las capacidades en las regiones para la gestión del patrimonio cultural.
13. Implementar en las regiones un mecanismo para el registro de información cultural, a fin de medir el
resultado. 
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Comprende la información relevante de los 11 Sistemas Administrativos del Estado mediante los cuales se organizan las actividades de la administración pública
y que tienen por finalidad promover la eficacia y eficiencia siendo de aplicación nacional; Planeamiento Estratégico, Presupuesto Público, Inversión Pública,
Abastecimiento, Contabilidad, Tesorería, Endeudamiento Público, Gestión de Recursos Humanos, Defensa Judicial del Estado, Control y Modernización de la
Gestión Pública.
 

 

 

2. SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS

1. Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico

1.1. Información General del PEI

Horizonte temporal del PEI

Año Inicio 2022 Año Fin 2026

Resolución que aprueba el PEI vigente RM 0392-2021-DM/MC Fecha de resolución 30/12/2021

Informe técnico CEPLAN Informe Técnico N° D000261-2021-
CEPLAN-DNCPPEI

Fecha de informe técnico 30/12/2021

Cantidad Objetivos Estratégicos Institucionales del
PEI

14 Cantidad objetivos estratégicos Institucionales del
PEI con ejecución presupuestal

14

Link del PEI en el Portal de Transparencia Estándar https://transparencia.cultura.gob.pe/sites/default/files/transparencia/2022/01/plan-estrategico-institucional-pei/pei2022-2026.pdf

1.2. Presupuesto asignado a Objetivos Estratégicos Institucionales del Plan Estratégico Institucional (PEI)

N° Código de OEI Descripción del OEI POI Modificado consistente
con el PIA

POI Anual Modificado (PIM) POI Anual Modificado (en
ejecución)

A B C D E

1 OEI.01 INCREMENTAR LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS CON PERTINENCIA CULTURAL
Y LINGÜÍSTICA HACIA LOS PUEBLOS
INDÍGENAS U ORIGINARIOS Y EL PUEBLO
AFROPERUANO.

451,699.37 254,944.17 253,608.59

2 OEI.14 PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGO DE
DESASTRES

208,711.64 209,072.64 208,896.03
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3 OEI.13 FORTALECER LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

2,063,462.00 2,145,828.00 2,134,293.28

4 OEI.11 OPTIMIZAR LA PREVENCIÓN DE LA
AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACIÓN

28,258,607.00 4,936,379.00 4,590,625.95

5 OEI.11 OPTIMIZAR LA PREVENCIÓN DE LA
AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACIÓN

2,221,657.00 8,590,161.00 8,337,414.88

6 OEI.13 FORTALECER LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

4,550,548.00 4,770,778.00 4,721,192.64

7 OEI.10 FORTALECER LA APROPIACIÓN SOCIAL Y
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO COMO
PARTE DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE
LA POBLACIÓN Y SU TERRITORIO

99,335.00 92,225.00 91,403.60

8 OEI.11 OPTIMIZAR LA PREVENCIÓN DE LA
AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACIÓN

1,151,171.00 920,565.00 917,753.54

9 OEI.10 FORTALECER LA APROPIACIÓN SOCIAL Y
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO COMO
PARTE DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE
LA POBLACIÓN Y SU TERRITORIO

4,555,608.00 2,740,848.87 2,702,449.66

10 OEI.13 FORTALECER LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

5,438,194.00 5,967,126.00 5,816,177.75

11 OEI.03 INCREMENTAR LA TRANSMISIÓN
INTERGENERACIONAL Y EL DOMINIO
ORAL Y ESCRITO DE LAS LENGUAS
INDÍGENAS U ORIGINARIAS Y LA
TRADICIÓN ORAL DE SUS HABLANTES.

658,608.80 805,135.26 665,562.91

12 OEI.05 FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
EN SITUACIÓN DE AISLAMIENTO Y
CONTACTO INICIAL (PIACI).

4,941,656.00 4,231,343.00 4,311,145.22

13 OEI.07 INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA
POBLACIÓN EN BIENES, SERVICIOS Y
ACTIVIDADES CULTURALES DIVERSOS.

35,404,423.00 42,705,747.50 42,070,937.64
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14 OEI.10 FORTALECER LA APROPIACIÓN SOCIAL Y
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO COMO
PARTE DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE
LA POBLACIÓN Y SU TERRITORIO

11,128,130.12 10,715,775.32 10,309,946.35

15 OEI.10 FORTALECER LA APROPIACIÓN SOCIAL Y
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO COMO
PARTE DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE
LA POBLACIÓN Y SU TERRITORIO

1,197,788.00 1,393,840.00 1,352,297.84

16 OEI.11 OPTIMIZAR LA PREVENCIÓN DE LA
AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACIÓN

5,002,040.00 5,022,170.00 4,775,927.48

17 OEI.02 REDUCIR LAS PRÁCTICAS DE RACISMO Y
DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS ÉTNICO
RACIALES.

205,807.94 326,182.43 325,972.16

18 OEI.04 ASEGURAR EL EJERCICIO DE LOS
DERECHOS COLECTIVOS DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS

44,955.64 131,201.92 131,181.97

19 OEI.06 FORTALECER EL PLENO EJERCICIO DE
LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES
Y CULTURALES DEL PUEBLO
AFROPERUANO

1,015,016.00 2,118,571.00 2,018,113.96

20 OEI.08 FORTALECER EL DESARROLLO DE LA
OFERTA CULTURAL DE LAS ARTES E
INDUSTRIAS CULTURALES Y CREATIVAS.

40,368,281.00 49,832,985.50 49,534,863.30

21 OEI.11 OPTIMIZAR LA PREVENCIÓN DE LA
AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACIÓN

43,637,571.66 67,210,225.88 65,116,285.16

22 OEI.13 FORTALECER LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

130,824,589.22 117,489,551.80 114,927,622.35

23 OEI.14 PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGO DE
DESASTRES

419,253.00 583,179.00 582,105.29

24 OEI.07 INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA
POBLACIÓN EN BIENES, SERVICIOS Y
ACTIVIDADES CULTURALES DIVERSOS.

3,858,183.00 4,082,876.00 4,019,234.66

25 OEI.13 FORTALECER LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

4,326,112.00 4,721,729.00 4,631,205.86
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26 OEI.12 FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LOS
ACTORES Y EL ENFOQUE TERRITORIAL EN
EL DESARROLLO DE LAS POLÍTICAS DEL
SECTOR CULTURA.

3,091,524.00 3,052,717.00 3,045,446.04

27 OEI.13 FORTALECER LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

43,157,742.00 32,005,870.13 30,318,981.84

28 OEI.03 INCREMENTAR LA TRANSMISIÓN
INTERGENERACIONAL Y EL DOMINIO
ORAL Y ESCRITO DE LAS LENGUAS
INDÍGENAS U ORIGINARIAS Y LA
TRADICIÓN ORAL DE SUS HABLANTES.

71,084.00 95,594.00 85,396.16

29 OEI.01 INCREMENTAR LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS CON PERTINENCIA CULTURAL
Y LINGÜÍSTICA HACIA LOS PUEBLOS
INDÍGENAS U ORIGINARIOS Y EL PUEBLO
AFROPERUANO.

11,943,480.20 9,455,564.42 9,395,498.53

30 OEI.02 REDUCIR LAS PRÁCTICAS DE RACISMO Y
DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS ÉTNICO
RACIALES.

527,344.00 3,909,202.00 3,747,547.45

31 OEI.04 ASEGURAR EL EJERCICIO DE LOS
DERECHOS COLECTIVOS DE LOS
PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINARIOS

3,262,906.00 7,752,662.32 7,530,719.32

32 OEI.09 INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA
POBLACIÓN A ESPACIOS Y MATERIALES
DE LECTURA.

1,344,308.00 5,953,138.00 4,862,622.00

33 OEI.03 INCREMENTAR LA TRANSMISIÓN
INTERGENERACIONAL Y EL DOMINIO
ORAL Y ESCRITO DE LAS LENGUAS
INDÍGENAS U ORIGINARIAS Y LA
TRADICIÓN ORAL DE SUS HABLANTES.

0.00 44,955.64 44,895.20

34 OEI.09 INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA
POBLACIÓN A ESPACIOS Y MATERIALES
DE LECTURA.

46,032.00 76,992.00 72,763.04

35 OEI.10 FORTALECER LA APROPIACIÓN SOCIAL Y
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO COMO
PARTE DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE
LA POBLACIÓN Y SU TERRITORIO

6,791,414.51 6,253,103.51 6,013,930.12
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36 OEI.10 FORTALECER LA APROPIACIÓN SOCIAL Y
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO COMO
PARTE DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE
LA POBLACIÓN Y SU TERRITORIO

1,020,459.00 1,448,686.00 1,438,680.13

37 OEI.07 INCREMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LA
POBLACIÓN EN BIENES, SERVICIOS Y
ACTIVIDADES CULTURALES DIVERSOS.

3,099,160.00 3,149,511.00 3,144,375.49

38 OEI.08 FORTALECER EL DESARROLLO DE LA
OFERTA CULTURAL DE LAS ARTES E
INDUSTRIAS CULTURALES Y CREATIVAS.

303,792.00 486,772.00 456,037.52

39 OEI.11 OPTIMIZAR LA PREVENCIÓN DE LA
AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACIÓN

62,011,365.37 68,299,843.64 66,271,693.73

40 OEI.13 FORTALECER LA GESTIÓN
INSTITUCIONAL

33,123,012.04 30,664,793.77 29,059,632.14

41 OEI.11 OPTIMIZAR LA PREVENCIÓN DE LA
AFECTACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL DE LA NACIÓN

8,780,223.00 10,382,369.00 10,205,647.92

42 OEI.10 FORTALECER LA APROPIACIÓN SOCIAL Y
SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO COMO
PARTE DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE
LA POBLACIÓN Y SU TERRITORIO

1,531,927.00 1,491,490.00 1,459,634.09

43 OEI.05 FORTALECER LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
EN SITUACIÓN DE AISLAMIENTO Y
CONTACTO INICIAL (PIACI).

139,866.49 92,075.28 91,987.65

Nota:

A y B provienen de la información PEI.

C, D y E, provienen de la información del POI.

A, B, C, D y E puede obtenerlo al exportar excel del aplicativo Ceplan V.01 con usuario admin de Pliego (Menu: Reportes/Exportar/todas las UES./Generar por AO Anual 2022/Descargar)

Reglas:

C es el valor de la columna Total Fn(CS) de información del POI y se agrupa por objetivo estratégico y pliego presupuestal.

D es el valor de la columna Total Fn(RE) de información del POI y se agrupa por objetivo estratégico y pliego presupuestal.

E es el valor de la columna Total Fn(SE) de información del POI y se agrupa por objetivo estratégico y pliego presupuestal.

1.3. Cumplimiento de metas de indicadores de Objetivos Estratégicos Institucional del Plan Estratégico Institucional (PEI)
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N° Código de OEI Código del
indicador

Nombre del
Indicador

Parámetro
de Medición

Sentido
Esperad

o del
Indicado

r

Línea
Base

Año (*)

Línea Base
Valor (**)

Valor
esperado

del
indicador al

final del
período

reportado
(***)

Valor
obtenido del
indicador al

final del
período

reportado
(***)

% de avance
del

indicador en
el período
reportado

Comentario sobre
el valor obtenido

A B C D E F G H I J K

1 OEI.13 IND.01.OEI.13 ÍNDICE DE
GESTIÓN
INSTITUCIONA
L

INDICE ASCEND
ENTE

2019.00 71.00 84.00 69.00 82.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

2 OEI.14 IND.01.OEI.14 ÍNDICE DE
GESTIÓN DE
RIESGO DE
DESASTRES
EN EL SECTOR

INDICE ASCEND
ENTE

2019.00 1.40 3.75 2.75 73.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

3 OEI.12 IND.01.OEI.12 NÚMERO DE
GOBIERNOS
REGIONALES Y
LOCALES QUE
CUENTAN CON
UNA POLÍTICA
TERRITORIAL
CULTURAL
APROBADA

NUMERO ASCEND
ENTE

2021.00 1.00 5.00 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

4 OEI.11 IND.01.OEI.11 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
DENUNCIAS
INGRESADAS
POR
AFECTACIÓN
DEL
PATRIMONIO
CULTURAL
DEL PAÍS

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 4.00 4.10 0.30 7.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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5 OEI.10 IND.01.OEI.10 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
VISITANTES
QUE ACCEDEN
AL
PATRIMONIO
CULTURAL DE
LA NACIÓN
ADMINISTRAD
OS POR EL
MINISTERIO
DE CULTURA.

TASA ASCEND
ENTE

2021.00 7.60 18.20 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

6 OEI.05 IND.01.OEI.05 NÚMERO DE
PERSONAS
PERTENECIEN
TES A
PUEBLOS
INDÍGENAS EN
SITUACIÓN DE
CONTACTO
INICIAL (PICI)
QUE ACCEDEN
A SERVICIOS
BRINDADOS
CON
PERTINENCIA
CULTURAL.

NUMERO ASCEND
ENTE

2020.00 1,972.00 2,148.00 1,968.00 92.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

Página 17 de 79



7 OEI.07 IND.01.OEI.07 PORCENTAJE
DE
BENEFICIARIO
S DE LOS
SERVICIOS DE
FORTALECIMIE
NTO DE LA
PARTICIPACIÓ
N CULTURAL
CON
RESPECTO A
LA
POBLACIÓN
QUE ACCEDE A
BIENES Y/O
SERVICIOS
CULTURALES
EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES.

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2021.00 6.00 0.00 0.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO /

FUENTE
ENAPRES, AUN

NO SE PUBLICAN
LOS

RESULTADOS DEL
2023

8 OEI.01 IND.02.OEI.01 TASA DE
SERVIDORES
PÚBLICOS
CAPACITADOS
EN LA
INCORPORACI
ÓN DEL
ENFOQUE
INTERCULTUR
AL PARA LA
ATENCIÓN A
PUEBLOS
INDÍGENAS Y
AL PUEBLO
AFROPERUAN
O (POR CADA
1000
SERVIDORES)

TASA ASCEND
ENTE

2021.00 2.80 3.40 10.80 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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9 OEI.02 IND.01.OEI.02 PORCENTAJE
DE
POBLACIÓN
(MAYOR A 18
AÑOS) QUE SE
IDENTIFICA
AFROPERUAN
A O INDÍGENA,
QUE SE HA
SENTIDO
DISCRIMINAD
A EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES.

PORCENTA
JE

DESCEN
DENTE

2020.00 11.20 9.00 11.30 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

10 OEI.02 IND.02.OEI.02 PORCENTAJE
DE
POBLACIÓN
QUE TIENE
COMO
LENGUA
MATERNA EL
QUECHUA,
AIMARA U
OTRA LENGUA
INDÍGENA U
ORIGINARIA, Y
QUE SE HA
SENTIDO
DISCRIMINAD
A EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES

PORCENTA
JE

DESCEN
DENTE

2019.00 14.30 14.30 13.20 92.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

11 OEI.13 IND.01.OEI.13 ÍNDICE DE
GESTIÓN
INSTITUCIONA
L

INDICE ASCEND
ENTE

2019.00 71.00 84.00 69.00 82.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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12 OEI.01 IND.02.OEI.01 TASA DE
SERVIDORES
PÚBLICOS
CAPACITADOS
EN LA
INCORPORACI
ÓN DEL
ENFOQUE
INTERCULTUR
AL PARA LA
ATENCIÓN A
PUEBLOS
INDÍGENAS Y
AL PUEBLO
AFROPERUAN
O (POR CADA
1000
SERVIDORES)

TASA ASCEND
ENTE

2021.00 2.80 3.40 10.80 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

13 OEI.04 IND.02.OEI.04 NÚMERO DE
LOCALIDADES
PERTENECIEN
TES A
PUEBLOS
INDÍGENAS U
ORIGINARIOS
QUE EJERCEN
SU DERECHO A
LA CONSULTA
PREVIA SOBRE
MEDIDAS QUE
AFECTAN EL
EJERCICIO DE
SUS
DERECHOS
COLECTIVOS

NUMERO ASCEND
ENTE

2020.00 931.00 1,037.00 1,020.00 98.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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14 OEI.05 IND.01.OEI.05 NÚMERO DE
PERSONAS
PERTENECIEN
TES A
PUEBLOS
INDÍGENAS EN
SITUACIÓN DE
CONTACTO
INICIAL (PICI)
QUE ACCEDEN
A SERVICIOS
BRINDADOS
CON
PERTINENCIA
CULTURAL.

NUMERO ASCEND
ENTE

2020.00 1,972.00 2,148.00 1,968.00 92.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

15 OEI.01 IND.01.OEI.01 TASA DE
TRADUCTOR E
INTÉRPRETE
POR
POBLACIÓN
HABLANTE DE
UNA LENGUA
INDÍGENA U
ORIGINARIA
(POR CADA
1000
HABLANTES)

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 0.04 0.04 0.03 81.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

16 OEI.03 IND.01.OEI.03 PORCENTAJE
DE TÍTULOS
EN LENGUAS
INDÍGENAS U
ORIGINARIAS
REGISTRADOS
EN EL
DEPÓSITO
LEGAL DE LA
BIBLIOTECA
NACIONAL
DEL PERÚ

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2019.00 0.37 0.75 8.90 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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17 OEI.04 IND.02.OEI.04 NÚMERO DE
LOCALIDADES
PERTENECIEN
TES A
PUEBLOS
INDÍGENAS U
ORIGINARIOS
QUE EJERCEN
SU DERECHO A
LA CONSULTA
PREVIA SOBRE
MEDIDAS QUE
AFECTAN EL
EJERCICIO DE
SUS
DERECHOS
COLECTIVOS

NUMERO ASCEND
ENTE

2020.00 931.00 1,037.00 1,020.00 98.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

18 OEI.09 IND.02.OEI.09 PORCENTAJE
DE LA
POBLACIÓN
DE 14 Y MÁS
AÑOS QUE
PARTICIPÓ EN
BIBLIOTECAS
Y/O SALAS DE
LECTURA Y/O
FERIAS DE
LIBRO EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES

POCENTAJ
E

ASCEND
ENTE

2019.00 18.00 18.50 0.00 0.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO /

FUENTE: INEI,
LOS

RESULTADOS DE
LA ENL AUN NO

SE HAN
PUBLICADO

19 OEI.10 IND.01.OEI.10 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
VISITANTES
QUE ACCEDEN
AL
PATRIMONIO
CULTURAL DE
LA NACIÓN
ADMINISTRAD
OS POR EL
MINISTERIO
DE CULTURA.

TASA ASCEND
ENTE

2021.00 7.60 18.20 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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20 OEI.07 IND.01.OEI.07 PORCENTAJE
DE
BENEFICIARIO
S DE LOS
SERVICIOS DE
FORTALECIMIE
NTO DE LA
PARTICIPACIÓ
N CULTURAL
CON
RESPECTO A
LA
POBLACIÓN
QUE ACCEDE A
BIENES Y/O
SERVICIOS
CULTURALES
EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES.

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2021.00 6.00 0.00 0.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO /

FUENTE
ENAPRES, AUN

NO SE PUBLICAN
LOS

RESULTADOS DEL
2023

21 OEI.10 IND.01.OEI.10 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
VISITANTES
QUE ACCEDEN
AL
PATRIMONIO
CULTURAL DE
LA NACIÓN
ADMINISTRAD
OS POR EL
MINISTERIO
DE CULTURA.

TASA ASCEND
ENTE

2021.00 7.60 18.20 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

22 OEI.11 IND.01.OEI.11 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
DENUNCIAS
INGRESADAS
POR
AFECTACIÓN
DEL
PATRIMONIO
CULTURAL
DEL PAÍS

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 4.00 4.10 0.30 7.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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23 OEI.13 IND.01.OEI.13 ÍNDICE DE
GESTIÓN
INSTITUCIONA
L

INDICE ASCEND
ENTE

2019.00 71.00 84.00 69.00 82.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

24 OEI.14 IND.01.OEI.14 ÍNDICE DE
GESTIÓN DE
RIESGO DE
DESASTRES
EN EL SECTOR

INDICE ASCEND
ENTE

2019.00 1.40 3.75 2.75 73.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

25 OEI.13 IND.01.OEI.13 ÍNDICE DE
GESTIÓN
INSTITUCIONA
L

INDICE ASCEND
ENTE

2019.00 71.00 84.00 69.00 82.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

26 OEI.09 IND.01.OEI.09 PORCENTAJE
DE
POBLACIÓN
DE 18 A 64
AÑOS QUE
SABE LEER Y
ESCRIBIR Y
QUE LEYÓ
PUBLICACION
ES EN
SOPORTES
FÍSICOS O
DIGITALES EN
LOS ÚLTIMOS
12 MESES

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2021.00 5.00 0.00 0.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

27 OEI.10 IND.01.OEI.10 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
VISITANTES
QUE ACCEDEN
AL
PATRIMONIO
CULTURAL DE
LA NACIÓN
ADMINISTRAD
OS POR EL
MINISTERIO
DE CULTURA.

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 7.60 18.20 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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28 OEI.08 IND.01.OEI.08 PORCENTAJE
DE LA
POBLACIÓN
OCUPADA EN
INDUSTRIAS
CULTURALES
Y ARTES QUE
ACCEDE A
INCENTIVOS

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2021.00 9.50 2.50 26.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

29 OEI.11 IND.01.OEI.11 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
DENUNCIAS
INGRESADAS
POR
AFECTACIÓN
DEL
PATRIMONIO
CULTURAL
DEL PAÍS

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 4.00 4.10 0.30 7.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

30 OEI.10 IND.01.OEI.10 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
VISITANTES
QUE ACCEDEN
AL
PATRIMONIO
CULTURAL DE
LA NACIÓN
ADMINISTRAD
OS POR EL
MINISTERIO
DE CULTURA.

TASA ASCEND
ENTE

2021.00 7.60 18.20 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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31 OEI.07 IND.01.OEI.07 PORCENTAJE
DE
BENEFICIARIO
S DE LOS
SERVICIOS DE
FORTALECIMIE
NTO DE LA
PARTICIPACIÓ
N CULTURAL
CON
RESPECTO A
LA
POBLACIÓN
QUE ACCEDE A
BIENES Y/O
SERVICIOS
CULTURALES
EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES.

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2021.00 6.00 0.00 0.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO /

FUENTE
ENAPRES, AUN

NO SE PUBLICAN
LOS

RESULTADOS DEL
2023

32 OEI.13 IND.01.OEI.13 ÍNDICE DE
GESTIÓN
INSTITUCIONA
L

INDICE ASCEND
ENTE

2019.00 71.00 84.00 69.00 82.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

33 OEI.06 IND.01.OEI.06 TASA DE
PARTICIPACIÓ
N CIUDADANA
EN ALGUNA
ORGANIZACIÓ
N Y/O
ASOCIACIÓN,
DE PERSONAS
QUE SE
AUTOIDENTIFI
CAN
AFROPERUAN
AS

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 18.10 19.10 0.00 0.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO /
FUENTE: INEI (NO
SE ENCUENTRAN
PUBLICADOS LOS
RESUTLADOS DEL

2023)
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34 OEI.10 IND.01.OEI.10 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
VISITANTES
QUE ACCEDEN
AL
PATRIMONIO
CULTURAL DE
LA NACIÓN
ADMINISTRAD
OS POR EL
MINISTERIO
DE CULTURA.

TASA ASCEND
ENTE

2021.00 7.60 18.20 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

35 OEI.11 IND.01.OEI.11 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
DENUNCIAS
INGRESADAS
POR
AFECTACIÓN
DEL
PATRIMONIO
CULTURAL
DEL PAÍS

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 4.00 4.10 0.30 7.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

36 OEI.09 IND.02.OEI.09 PORCENTAJE
DE LA
POBLACIÓN
DE 14 Y MÁS
AÑOS QUE
PARTICIPÓ EN
BIBLIOTECAS
Y/O SALAS DE
LECTURA Y/O
FERIAS DE
LIBRO EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2019.00 18.00 18.50 0.00 0.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO /
FUENTE: AUN NO

SE CUENTAN
CON

RESULTADOS DEL
2023 DE LA ENL

(INEI)

Página 27 de 79



37 OEI.03 IND.01.OEI.03 PORCENTAJE
DE TÍTULOS
EN LENGUAS
INDÍGENAS U
ORIGINARIAS
REGISTRADOS
EN EL
DEPÓSITO
LEGAL DE LA
BIBLIOTECA
NACIONAL
DEL PERÚ

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2019.00 0.37 0.75 8.90 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

38 OEI.04 IND.01.OEI.04 PORCENTAJE
DE
POBLACIÓN
DE LENGUA
INDÍGENA U
ORIGINARIA
QUE
PERTENECE O
PARTICIPA EN
ALGÚN
GRUPO,
ORGANIZACIÓ
N Y/O
ASOCIACIÓN.

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2020.00 42.00 43.60 43.70 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

39 OEI.11 IND.01.OEI.11 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
DENUNCIAS
INGRESADAS
POR
AFECTACIÓN
DEL
PATRIMONIO
CULTURAL
DEL PAÍS

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 4.00 4.10 0.30 7.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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40 OEI.10 IND.01.OEI.10 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
VISITANTES
QUE ACCEDEN
AL
PATRIMONIO
CULTURAL DE
LA NACIÓN
ADMINISTRAD
OS POR EL
MINISTERIO
DE CULTURA.

TASA ASCEND
ENTE

2021.00 7.60 18.20 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

41 OEI.11 IND.01.OEI.11 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
DENUNCIAS
INGRESADAS
POR
AFECTACIÓN
DEL
PATRIMONIO
CULTURAL
DEL PAÍS

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 4.00 4.10 0.30 7.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

42 OEI.01 IND.01.OEI.01 TASA DE
TRADUCTOR E
INTÉRPRETE
POR
POBLACIÓN
HABLANTE DE
UNA LENGUA
INDÍGENA U
ORIGINARIA
(POR CADA
1000
HABLANTES)

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 0.04 0.04 0.03 81.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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43 OEI.11 IND.01.OEI.11 TASA DE
VARIACIÓN
ANUAL DE
DENUNCIAS
INGRESADAS
POR
AFECTACIÓN
DEL
PATRIMONIO
CULTURAL
DEL PAÍS

TASA ASCEND
ENTE

2020.00 4.00 4.10 0.30 7.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

44 OEI.09 IND.01.OEI.09 PORCENTAJE
DE
POBLACIÓN
DE 18 A 64
AÑOS QUE
SABE LEER Y
ESCRIBIR Y
QUE LEYÓ
PUBLICACION
ES EN
SOPORTES
FÍSICOS O
DIGITALES EN
LOS ÚLTIMOS
12 MESES

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2021.00 5.00 0.00 0.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO /
FUENTE: AUN NO

SE CUENTAN
CON

RESULTADOS DEL
2023 DE LA ENL

(INEI)

45 OEI.13 IND.01.OEI.13 ÍNDICE DE
GESTIÓN
INSTITUCIONA
L

INDICEQ ASCEND
ENTE

2019.00 71.00 84.00 69.00 82.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

46 OEI.03 IND.01.OEI.03 PORCENTAJE
DE TÍTULOS
EN LENGUAS
INDÍGENAS U
ORIGINARIAS
REGISTRADOS
EN EL
DEPÓSITO
LEGAL DE LA
BIBLIOTECA
NACIONAL
DEL PERÚ

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2019.00 0.37 0.75 8.90 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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47 OEI.04 IND.01.OEI.04 PORCENTAJE
DE
POBLACIÓN
DE LENGUA
INDÍGENA U
ORIGINARIA
QUE
PERTENECE O
PARTICIPA EN
ALGÚN
GRUPO,
ORGANIZACIÓ
N Y/O
ASOCIACIÓN.

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2020.00 42.00 43.60 43.70 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

48 OEI.02 IND.01.OEI.02 PORCENTAJE
DE
POBLACIÓN
(MAYOR A 18
AÑOS) QUE SE
IDENTIFICA
AFROPERUAN
A O INDÍGENA,
QUE SE HA
SENTIDO
DISCRIMINAD
A EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES.

PORCENTA
JE

DESCEN
DENTE

2020.00 11.20 9.00 11.30 100.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

49 OEI.02 IND.02.OEI.02 PORCENTAJE
DE
POBLACIÓN
QUE TIENE
COMO
LENGUA
MATERNA EL
QUECHUA,
AIMARA U
OTRA LENGUA
INDÍGENA U
ORIGINARIA, Y
QUE SE HA
SENTIDO
DISCRIMINAD
A EN LOS
ÚLTIMOS 12
MESES

PROCENTA
JE

DESCEN
DENTE

2019.00 14.30 14.30 13.20 92.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO
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50 OEI.13 IND.01.OEI.13 ÍNDICE DE
GESTIÓN
INSTITUCIONA
L

INDICE ASCEND
ENTE

2019.00 71.00 84.00 69.00 82.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

51 OEI.08 IND.01.OEI.08 PORCENTAJE
DE LA
POBLACIÓN
OCUPADA EN
INDUSTRIAS
CULTURALES
Y ARTES QUE
ACCEDE A
INCENTIVOS

PORCENTA
JE

ASCEND
ENTE

2021.00 9.50 2.50 26.00 VALOR OBTENIDO
A NIVEL PLIEGO

Nota:
Columnas A hasta la J provienen de la información PEI. Se obtiene del Anexo B-2 del PEI, del reporte de seguimiento del aplicativo Ceplan V.01 (con usuario admin de Pliego) o las fichas técnicas de los indicadores.
(*) Línea Base Año: Indicar el año en que se realizó la primera medición del indicador.
(**) Línea Base Valor: Es el valor del indicador de objetivo estratégico previo a la entrada en vigor del Plan Estratégico Institucional de la Entidad.
(***) Información comprende el año de la rendición solicitada.
Reglas:
Columnas A hasta la J provienen de la información PEI.
Si el año de reporte aún se encuentra en curso, en la columna I se registra el valor obtenido hasta el último mes del año de reporte en el que se cuenta con información.
El porcentaje de avance se calcula como el valor de la columna I entre la columna H, multiplicado por cien, (I/H)*100, cuando el sentido esperado del indicador es ascendente; y (H/I)*100 cuando el sentido esperado del indicador es descendente.
En la columna K se registra cualquier comentario necesario sobre la fuente o cómo se obtuvo el valor obtenido o avance parcial del indicador.

2. Sistema Nacional de Presupuesto Público

N° Unidad
Ejecutora

Presupuestal

Año PIA PIM Compromiso Devengado Girado %
Compr
omiso

%
Deven
gado

%
Girado

A B C D E F G H I J

TOTAL
GENERAL

512,277,048.00 526,613,781.00 513,307,169.00 511,272,912.00 509,457,620.00 97.5 97.1 96.7

1 UNIDAD
EJECUTORA
009 LA
LIBERTAD

2023 14,455,207.00 15,316,209.00 14,921,256.00 14,859,820.00 14,859,753.00 97.4 97.0 97.0

2 UNIDAD
EJECUTORA
MINISTERIO DE
CULTURA-
CUSCO

2023 106,425,817.00 109,989,448.00 106,059,442.00 106,056,156.00 106,056,156.00 96.4 96.4 96.4
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3 UNIDAD
EJECUTORA
008-
PROYECTOS
ESPECIALES
DEL PLIEGO 003
- MINISTERIO
DE CULTURA

2023 75,971,957.00 39,683,098.00 37,550,526.00 37,549,662.00 37,544,825.00 94.6 94.6 94.6

4 UNIDAD
EJECUTORA
007:
MARCAHUAMA
CHUCO

2023 3,313,968.00 3,158,618.00 3,143,450.00 3,143,450.00 3,143,450.00 99.5 99.5 99.5

5 MINISTERIO DE
CULTURA

2023 288,567,091.00 325,815,798.00 319,637,958.00 317,701,828.00 315,893,828.00 98.1 97.5 97.0

6 UNIDAD
EJECUTORA
NAYLAMP
LAMBAYEQUE

2023 8,304,132.00 14,852,429.00 14,534,022.00 14,501,491.00 14,501,491.00 97.9 97.6 97.6

7 PROYECTO
ESPECIAL
ARQUEOLOGICO
CARAL SUPE

2023 15,238,876.00 17,798,181.00 17,460,515.00 17,460,505.00 17,458,117.00 98.1 98.1 98.1

Ver Anexo 2.1 al 2.4 (Adjunto en PDF)

Nota: Se toman en consideración las denominaciones usadas en sistema de consulta amigable del SIAF.

Leyenda:

A: Nombre de la Unidad Ejecutora Presupuestal

B: Año

C: Presupuesto Institucional de Apertura

D: Presupuesto Institucional Modificado

E: Compromiso

F: Devengado

G: Girado

H: Avance % Compromiso

I: Avance % Devengado

J: Avance % Girado

3. Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

3.1. Inversión pública (IP)
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N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad
total de IP
cerradas

Cantidad
total de las
IP Activas

Costo Total de las IP
activas a la fecha de

corte

Pago total de las IP
activas a la fecha de

corte

Saldo de las IP activas a
la fecha de corte

TOTAL GENERAL 9.00 61.00 2,084,640,534.15 629,506,042.67 1,455,045,180.97

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 1.00 2.00 27,352,504.14 21,040,948.76 5,977,946.61

2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 0.00 3.00 7,728,915.22 7,851,064.35 122,149.13

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO
003 - MINISTERIO DE CULTURA

0.00 33.00 1,887,634,616.00 561,839,226.00 1,325,795,390.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 0.00 2.00 13,262,370.53 5,650,147.54 7,612,222.99

5 MINISTERIO DE CULTURA 8.00 9.00 40,310,520.32 19,078,155.58 21,232,364.74

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 0.00 10.00 106,478,159.00 12,227,142.00 94,251,017.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 0.00 2.00 1,873,448.94 1,819,358.44 54,090.50

Ver Anexo 3.1 (Adjunto en PDF)

Nota: En donde corresponda, se toman en consideración las denominaciones usadas en sistema de consulta avanzada del MEF, debido a la variedad de tipos de formatos que existen en el Banco de Inversiones

Reglas: La cantidad de inversiones que forman parte del reporte, se conforma de todas las inversiones en estado Activo a la fecha de corte, más las inversiones con estado Cerrado dentro  de periodo a rendir

3.2. Obras públicas (OP)

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantida
d total
de OP

Cantidad
de OP en
ejecución

Cantidad de
OP sin

ejecución

Cantidad de
OP

paralizadas

Cantidad de
OP

culminadas

Costo Total Final de la
OP

Monto Total Pagado Saldo Por Pagar

A B C D E F G H I

TOTAL GENERAL 57.00 44.00 0.00 1.00 12.00 1,035,553,310.72 730,627,843.17 312,587,700.54

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

2.00 1.00 0.00 0.00 1.00 2,350,131.00 2,350,131.00 0.00

2 UNIDAD EJECUTORA
MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

38.00 32.00 0.00 0.00 6.00 442,640,962.45 190,408,808.41 252,282,164.04

3 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

3.00 3.00 0.00 0.00 0.00 579,069,473.64 527,842,188.09 51,227,285.55
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INFORMACIÓN FINANCIERA
 

4 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

2.00 1.00 0.00 0.00 1.00 5,650,147.54 5,650,147.54 7,612,222.99

5 MINISTERIO DE CULTURA 2.00 1.00 0.00 1.00 0.00 2,926,198.06 1,514,260.60 1,411,937.46

6 UNIDAD EJECUTORA
NAYLAMP LAMBAYEQUE

8.00 4.00 0.00 0.00 4.00 1,042,949.09 1,042,949.09 0.00

7 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

2.00 2.00 0.00 0.00 0.00 1,873,448.94 1,819,358.44 54,090.50

Ver Anexo 3.2 (Adjunto en PDF)

Leyenda

Registrar la suma de los literales a, b, f, y g (Ver Anexo 3.2 Obras Publicas ítem E)

  a.- En proceso de contratación, si ya se convocó.

  b.- Con firma del Contrato, pero sin inicio de ejecución.

  f.- Con Recepción, cuando se cuente con el Acta de Recepción de Obra firmada por la Comisión de Recepción.

  g.- Con Liquidación, cuando se cuente con el documento de aprobación

4. Sistema Nacional de Contabilidad

4.1  Estado de situación Financiera

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Activo
Corriente

Activo No
Corriente

TOTAL
ACTIVO

Pasivo
Corriente

Pasivo No
Corriente

Patrimonio TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

1 MINISTERIO DE CULTURA 44,028,798.89 1,443,993,411.
40

1,488,022,210.
29

61,986,527.78 75,874,787.10 1,350,160,895.
41

1,488,022,210.29

2 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

4,863,080.34 7,143,767.36 12,006,847.70 2,428,331.51 223,574.88 9,354,941.31 12,006,847.70

3 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

9,650,574.44 731,947,026.8
6

741,597,601.3
0

15,118,155.67 19,323,598.58 707,155,847.0
5

741,597,601.30

4 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 1,913,813.93 3,102,485.35 51,243,604.08 2,558,592.68 652,720.10 49,946,105.23 53,157,418.01

5 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

13,729.87 30,634,155.44 30,647,885.31 123,399.90 9,827.75 30,514,657.66 30,647,885.31

6 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS
ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

13,546,750.75 505,937,088.9
5

519,483,839.7
0

7,423,430.48 0.00 512,060,409.2
2

519,483,839.70

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 1,337,279.58 43,600,057.52 44,937,337.10 2,185,962.79 7,557,603.82 35,193,770.49 44,937,337.10
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4.2  Estado de Gestión

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Ingresos Costos y Gastos RESULTADO DEL EJERCICIO SUPERAVIT (DEFICIT)

1 MINISTERIO DE CULTURA 357,514,273.39 -363,961,978.50 -6,447,705.11

2 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

17,798,563.56 -15,840,349.03 1,958,214.53

3 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

237,144,075.57 -242,475,368.19 -5,331,292.62

4 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 15,538,960.65 15,485,314.55 53,646.10

5 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

3,143,450.42 -2,616,555.71 529,894.71

6 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS
ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

36,858,073.34 -31,715,108.84 5,142,964.50

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 16,761,427.73 -16,879,590.74 -118,163.01

Ver Anexo 4.2: EF-2 (Adjunto en PDF)

4.3  Estado de Cambios de Patrimonio Neto

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Hacienda Nacional Hacienda Nacional
Adicional

Resultados No Realizados Reservas Resultados Acumulados TOTAL

1 MINISTERIO DE CULTURA 995,717,097.33 0.00 471,131,644.33 0.00 -116,687,846.25 1,350,160,8
95.41

2 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

32,227,470.38 0.00 38,399.91 0.00 -22,910,928.98 9,354,941.3
1

3 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

714,384,692.21 0.00 24,068,306.07 0.00 -31,297,151.23 707,155,84
7.05

4 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 47,506,389.98 0.00 0.00 0.00 2,439,715.25 49,946,105.
23

5 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

29,001,408.53 0.00 0.00 0.00 959,040.49 29,960,449.
02

6 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS
ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

535,787,429.98 0.00 0.00 0.00 -23,727,020.76 512,060,40
9.22
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7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 54,662,083.37 0.00 0.00 0.00 -19,468,312.88 35,193,770.
49

Ver Anexo 4.3: EF-3 (Adjunto en PDF)

4.4  Estado de Flujos de Efectivo

N° Unidad Ejecutora Presupuestal A. Actividades de Operación B. Actividades de Inversión C. Actividades de
Financiamiento

D. Total
Aument

o
(Dismin
ución)

del
Efectivo

y
Equivale

nte al
efectivo

E.
Diferenc

ia de
Cambio

F. Saldo
Efectivo

y
Equivale

nte al
efectivo
al inicio

del
ejercicio

G. Saldo
Efectivo

y
Equivale

nte al
efectivo

al
finalizar

el
ejercicio

Entrada
s de

Efectivo

Salidas
de

Efectivo

Aument
o

(dismin
ución)

Efectivo
y

Equivale
nte al

Efectivo

Entrada
s de

Efectivo

Salidas
de

Efectivo

Aument
o

(Dismin
ución)

Efectivo
y

Equivale
nte al

Efectivo

Entrada
s de

Efectivo

Salidas
de

Efectivo

Aument
o

(Dismin
ución)

Efectivo
y

Equivale
nte al

Efectivo

1 MINISTERIO DE CULTURA 410,649,
384.99

-
420,659,

979.05

-
10,010,5

94.06

0.00 -
6,356,42

4.18

-
6,356,42

4.18

0.00 0.00 0.00 -
16,367,0

18.24

-
69,884.4

8

35,551,1
47.38

19,114,2
44.66

2 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

17,330,5
56.88

-
15,433,2

51.15

1,897,30
5.73

0.00 -
2,712,37

5.78

0.00 0.00 0.00 0.00 -
815,070.

05

0.00 1,383,53
6.96

568,466.
91

3 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE
CULTURA-CUSCO

233,753,
730.70

-
209,835,

025.92

23,918,7
04.78

0.00 -
40,860,8

76.74

-
40,860,8

76.74

0.00 0.00 0.00 -
16,942,1

71.96

0.00 24,304,7
74.45

7,362,60
2.49

4 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

15,538,9
60.65

-
13,819,3

20.67

1,719,63
9.98

0.00 -
2,164,33

8.32

-
2,164,33

8.32

0.00 0.00 0.00 -
444,698.

34

0.00 528,653.
43

83,955.0
9

5 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

3,169,87
4.10

-
2,340,94

9.31

828,924.
79

0.00 -
849,827.

21

-
849,827.

21

0.00 0.00 0.00 -
20,902.3

9

0.00 20,902.3
9

0.00

6 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

46,195,7
36.79

-
17,366,3

03.60

28,829,4
33.19

0.00 -
28,172,2

66.12

-
28,172,2

66.12

0.00 0.00 0.00 657,167.
07

0.00 1,824,74
4.70

2,481,91
1.77

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

16,556,6
24.93

-
14,739,4

28.92

1,817,19
6.01

0.00 -
2,572,10

0.62

-
2,572,10

0.62

0.00 0.00 0.00 -
754,904.

61

0.00 1,283,47
3.84

528,569.
23
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Ver Anexo 4.5: (Adjunto en PDF)
 

4.5  Estado de la Depuración y Sinceramiento
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5. Sistema Nacional de Tesorería

5.1. Cartas Fianzas Vigentes

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad Total de Cartas Fianza (*)

TOTAL GENERAL 25.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 4.00

2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 2.00

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA 0.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 0.00

5 MINISTERIO DE CULTURA 19.00

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 0.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 0.00
Ver Anexo 5.1 (Adjunto en PDF)
(*) Indicar la cantidad de carta fianza vigentes hasta la fecha de corte, asimismo, deberá incluir aquellas cartas fianzas que se encuentren proceso de renovación.

5.2. Documentos Valorados en Custodia

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad de Letras (*) Cantidad de Pagarés (*) Cantidad de Facturas
negociables (*)

Cantidad de otros
documentos (*)

TOTAL GENERAL 0.00 0.00 0.00 0.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 0.00 0.00 0.00 0.00

2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 0.00 0.00 0.00 0.00

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO
003 - MINISTERIO DE CULTURA

0.00 0.00 0.00 0.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 0.00 0.00 0.00 0.00

5 MINISTERIO DE CULTURA 0.00 0.00 0.00 0.00

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 0.00 0.00 0.00 0.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 0.00 0.00 0.00 0.00
Ver Anexo 5.2 (Adjunto en PDF)
(*) Indicar la cantidad de documentos valorados en custodia hasta la fecha de corte.

5.3. Fideicomisos

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad de Cuentas de Fideicomiso (*)

TOTAL GENERAL 0.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 0.00
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2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 0.00

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA 0.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 0.00

5 MINISTERIO DE CULTURA 0.00

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 0.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 0.00
Ver Anexo 5.3 (Adjunto en PDF)
(*) Indicar la cantidad de cuentas de fideicomiso que tenga la entidad a la fecha de corte.

5.4. Saldos de Cuentas

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad de Cuentas (*)

TOTAL GENERAL 57.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 4.00

2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 7.00

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA 12.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 2.00

5 MINISTERIO DE CULTURA 21.00

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 7.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 4.00
Ver Anexo 5.4 (Adjunto en PDF)
(*) Indicar la cantidad de cuentas bancarias que tenga la entidad en: Empresas bancarias, entidades financieras estatales, empresas financieras, cajas municipales de ahorros y créditos, cajas de crédito y popular, cajas rurales de ahorro y crédito. Asimismo, debe indicar la Cuenta Única de Tesoro (CUT).

5.5. Titulares y Suplentes de las Cuentas

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad de Titulares (*) Cantidad de Suplentes (*)

TOTAL GENERAL 14.00 12.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 2.00 2.00

2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 2.00 2.00

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA 2.00 1.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 2.00 1.00

5 MINISTERIO DE CULTURA 2.00 2.00

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 2.00 2.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 2.00 2.00
Ver Anexo 5.5 (Adjunto en PDF)
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Información por Pliego
 

(*) Indicar la cantidad de responsables con la condición de titular o suplente de las cuentas bancarias.

5.6. Últimos Giros realizados

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad de Últimos Documentos Girados en
la Fecha de Corte (*)

TOTAL GENERAL 8,557.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 4,122.00

2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 47.00

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA 89.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 1,462.00

5 MINISTERIO DE CULTURA 100.00

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 2,687.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 50.00
Ver Anexo 5.6 (Adjunto en PDF)
(*) Se deberá indicar la cantidad de giros donde se cancela total o parcialmente la obligación devengada. Reportar: Último mes de la fecha de corte.

6. Sistema Nacional de Endeudamiento

6.1. Operación de Endeudamiento - Préstamos

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad de Contratos de Préstamos

TOTAL GENERAL 2.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 0.00

2 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA 2.00

3 MINISTERIO DE CULTURA 0.00

4 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 0.00

5 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 0.00
Ver Anexo 6.1 (Según formato adjunto por PDF)

7. SISTEMA NACIONAL DE ABASTECIMIENTO

7.1. Procedimientos de Selección

N° Objeto Contractual Total Valor Referencial / Valor Estimado
en soles S/.

Cantidad de Procedimiento de
selección (Vigentes)

Cantidad de Procedimiento de selección
(adjudicadas o consentidas)
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A B C

TOTAL GENERAL 90,026,779.00 136.00 175.00

1 BIEN 18,718,791.00 10.00 40.00

2 CONSULTORÍA DE OBRA 536,559.00 2.00 2.00

3 OBRA 12,227,169.00 4.00 4.00

4 SERVICIO 58,544,261.00 120.00 129.00
Leyenda
A: Total Valor Referencial / Valor Estimado en soles por Objeto Contractual.
B: Cantidad de Convocatorias o Procesos de Selección Vigentes a la fecha de corte.
C: Cantidad de Convocatorias adjudicadas o consentidas con Buena Pro a la fecha de corte.

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Objeto Contractual Total Valor Referencial / Valor
Estimado en soles S/.

Cantidad de
Procedimiento de

selección (Vigentes)

Cantidad de Procedimiento de
selección (adjudicadas o

consentidas )

A B C D E

TOTAL GENERAL 90,026,779.00 136.00 175

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD BIEN 22,277.00 1.00 1

2 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD OBRA 2,632,239.00 1.00 1

3 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD SERVICIO 266,536.00 3.00 3

4 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

BIEN 6,005,182.00 0.00 26

5 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

SERVICIO 1,865,635.00 0.00 4

6 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES
DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA

BIEN 11,642,995.00 9.00 9

7 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES
DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA

CONSULTORÍA DE OBRA 536,559.00 2.00 2

8 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES
DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA

OBRA 9,185,517.00 3.00 2

9 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES
DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA

SERVICIO 4,462,515.00 4.00 4

10 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO SERVICIO 0.00 0.00 0

11 MINISTERIO DE CULTURA SERVICIO 45,546,467.00 113.00 105

12 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE BIEN 356,320.00 0.00 2

13 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE OBRA 409,413.00 0.00 1
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14 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE SERVICIO 5,721,682.00 0.00 7

15 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE BIEN 692,017.00 0.00 2

16 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE SERVICIO 681,427.00 0.00 6
Ver Anexo 7.1 (Adjunto en PDF)
Leyenda:
A: Nombre de Ejecutora individual
B: Tipo de objeto (Bien, Consultoría de Obra, Servicio)
C: Cantidad de Convocatorias o Procesos de Selección
D: Valor Referencial / Valor Estimado en soles S/.
E: Cantidad de Convocatorias adjudicadas o consentidas con Buena Pro

7.2. Contratos

N° Objeto Contractual Número total de contratos vigentes Monto de Contratos S/.

1 BIEN 33.00 5,613,645.52

2 CONSULTORÍA DE OBRA 3.00 833,913.94

3 OBRA 3.00 8,667,008.09

4 SERVICIO 104.00 57,030,698.99

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Objeto Contractual Número total de contratos
vigentes

Monto en soles S/.

TOTAL GENERAL 143.00 72,145,266.54

1 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO BIEN 26.00 3,875,151.00

2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO SERVICIO 4.00 1,907,879.46

3 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE BIEN 2.00 692,017.16

4 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE SERVICIO 6.00 681,426.88

5 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE BIEN 1.00 266,619.96

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE SERVICIO 1.00 360,827.52

7 MINISTERIO DE CULTURA SERVICIO 80.00 46,474,025.31

8 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO SERVICIO 1.00 168,000.00

9 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

BIEN 3.00 716,735.00
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10 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

CONSULTORÍA DE OBRA 3.00 833,913.94

11 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

OBRA 2.00 6,297,993.17

12 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

SERVICIO 9.00 6,534,983.70

13 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD BIEN 1.00 63,122.40

14 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD OBRA 1.00 2,369,014.92

15 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD SERVICIO 3.00 903,556.12
Ver Anexo 7.2.1 y 7.2.2 (Adjunto en PDF)

7.3. Bienes inmuebles y predios

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad Inmuebles y
Predios Propios

Cantidad
Inmuebles y

Predios
alquilados

Cantidad Inmuebles y
Predios con

Administración
Gratuita (Afectación

en Uso)

Cantidad inmuebles y
Predios bajo otros

derechos

Total de Inmuebles y
Predios

TOTAL GENERAL 42.00 47.00 15.00 60.00 164.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 8.00 0.00 0.00 0.00 8.00

2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 23.00 21.00 0.00 0.00 44.00

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO
003 - MINISTERIO DE CULTURA

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 0.00 1.00 0.00 0.00 1.00

5 MINISTERIO DE CULTURA 10.00 23.00 14.00 59.00 106.00

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 1.00 2.00 1.00 1.00 5.00
Ver Anexo 7.3. (Adjunto en PDF)

7.4. Bienes Muebles: Cumplimiento con Ente Rector de Bienes Muebles - MEF

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Verificación de Cumplimiento Legal SI/NO Rendición de Cuentas / Motivos de la no presentación o no realización
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1 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

¿Ha cumplido con presentar el Inventario patrimonial
de bienes muebles correspondiente al último año fiscal,

al MEF?(1)

NO LA ENTIDAD SE ENCUENTRA EXONERADA PARA REALIZAR EL
INVENTARIO FISICO DE BIENES MUEBLES PATRIMONIALES, NI A
CUMPLIR CON SU PRESENTACION DEL AÑO 2023 EN ATENCION AL
OFICIO CIRCULAR N°014-2023-EF/54.05 - FIRMADO DIGITALMENTE
POR EL SEÑOR LUIS MIJAIL VIZCARRA LLANOS - DIRECTOR GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE ABASTECIMIENTO, DEBIDO A QUE NO HUBO
DIFERENCIAS EN LA CONCILIACIÓN PATRIMONIO CONTABLE DEL
INVENTARIO FÍSICO DE BIENES MUEBLES DEL AÑO 2022, CONFORME
CON LO PREVISTO EN LA DIRECTIVA N°0006-2021-EF/54.01

2 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

¿Ha cumplido con presentar el Inventario patrimonial
de bienes muebles correspondiente al último año fiscal,

al MEF?(1)

SI

3 MINISTERIO DE CULTURA ¿Ha cumplido con presentar el Inventario patrimonial
de bienes muebles correspondiente al último año fiscal,

al MEF?(1)

SI

4 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

¿Ha cumplido con presentar el Inventario patrimonial
de bienes muebles correspondiente al último año fiscal,

al MEF?(1)

SI

5 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

¿Ha cumplido con presentar el Inventario patrimonial
de bienes muebles correspondiente al último año fiscal,

al MEF?(1)

SI

6 UNIDAD EJECUTORA
MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

¿Ha cumplido con presentar el Inventario patrimonial
de bienes muebles correspondiente al último año fiscal,

al MEF?(1)

SI

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

¿Ha cumplido con presentar el Inventario patrimonial
de bienes muebles correspondiente al último año fiscal,

al MEF?(1)

SI

8 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

¿Ha cumplido con realizar el Inventario masivo en el
almacen en lo correspondiente al último año fiscal?(2)

SI

9 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

¿Ha cumplido con realizar el Inventario masivo en el
almacen en lo correspondiente al último año fiscal?(2)

SI

10 MINISTERIO DE CULTURA ¿Ha cumplido con realizar el Inventario masivo en el
almacen en lo correspondiente al último año fiscal?(2)

SI

11 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

¿Ha cumplido con realizar el Inventario masivo en el
almacen en lo correspondiente al último año fiscal?(2)

SI

12 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

¿Ha cumplido con realizar el Inventario masivo en el
almacen en lo correspondiente al último año fiscal?(2)

SI
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13 UNIDAD EJECUTORA
MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

¿Ha cumplido con realizar el Inventario masivo en el
almacen en lo correspondiente al último año fiscal?(2)

SI

14 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

¿Ha cumplido con realizar el Inventario masivo en el
almacen en lo correspondiente al último año fiscal?(2)

SI

N° Base Normativa
1 - Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.

- Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 217-2019-EF.
- Directiva N° 006-2021-EF/54.01, "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento".

2 - Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.
- Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 217-2019-EF.
- Directiva N° 004-2021-EF/54.01, "Directiva para la gestión de Almacenamiento y distribución de Bienes Muebles".

7.5. Bienes Muebles Por Grupo y Clase

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Grupo Clase Cantidad Total por Grupo/Clase Cantidad Total por Grupo/Clase
adquiridos por la gestión

A B C D E

TOTAL GENERAL 30,534.00 3,145.00

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

CULTURA Y ARTE MOBILIARIO DE CULTURA Y
ARTE

1.00 0.00

2 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MAQUINARIA PESADA 6.00 0.00

3 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MOBILIARIO PARA TALLERES Y
METALMECÁNICA

40.00 0.00

4 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA EQUIPO DE ELECTRICIDAD Y
ELECTRÓNICA

204.00 0.00

5 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN EQUIPO INSTRUMENTOS DE
MEDICIÓN

120.00 0.00

6 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

CULTURA Y ARTE EQUIPO DE CULTURA Y ARTE 44.00 0.00

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

EQUIPO OTRAS
ESPECIALIDADES

69.00 11.00

8 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

TELECOMUNICACIONES EQUIPO DE
TELECOMUNICACIONES

465.00 1.00

9 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

VEHÍCULO 17.00 0.00

10 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

HOSPITALIZACIÓN EQUIPO DE HOSPITALIZACIÓN 7.00 0.00

11 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

OFICINA EQUIPO DE OFICINA 118.00 0.00
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12 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

AERONAVE 5.00 0.00

13 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

AIRE ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

73.00 0.00

14 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

OFICINA MOBILIARIO DE OFICINA 1,364.00 0.00

15 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

SEGURIDAD INDUSTRIAL EQUIPO DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL

82.00 0.00

16 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

ASEO Y LIMPIEZA EQUIPO DE ASEO Y LIMPIEZAS 14.00 0.00

17 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

RECREACIÓN Y DEPORTE MOBILIARIO DE RECREACIÓN Y
DEPORTE

8.00 0.00

18 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

COCINA Y COMEDOR EQUIPO DE COCINA Y
COMEDOR

3.00 0.00

19 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

OFICINA CÓMPUTO 867.00 0.00

20 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

HOSPITALIZACIÓN MOBILIARIO DE
HOSPITALIZACIÓN

53.00 0.00

21 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

AGRÍCOLA Y PESQUERO EQUIPO AGRÍCOLAS Y
PESQUEROS

5.00 0.00

22 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

AGRÍCOLA Y PESQUERO MOBILIARIO AGRÍCOLA Y
PESQUERO

3.00 0.00

23 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MÁQUINA 22.00 0.00

24 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

RECREACIÓN Y DEPORTE EQUIPO DE RECREACIÓN Y
DEPORTE

3.00 0.00

25 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

TELECOMUNICACIONES EQUIPO DE
TELECOMUNICACIONES

2,116.00 109.00

26 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

AERONAVE 42.00 1.00

27 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

RECREACIÓN Y DEPORTE MOBILIARIO DE RECREACIÓN Y
DEPORTE

45.00 0.00

28 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

CULTURA Y ARTE EQUIPO DE CULTURA Y ARTE 63.00 0.00

29 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

ASEO Y LIMPIEZA EQUIPO DE ASEO Y LIMPIEZAS 178.00 10.00
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30 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA EQUIPO DE ELECTRICIDAD Y
ELECTRÓNICA

1,252.00 65.00

31 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN EQUIPO INSTRUMENTOS DE
MEDICIÓN

706.00 47.00

32 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

VEHÍCULO 84.00 0.00

33 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

SEGURIDAD INDUSTRIAL EQUIPO DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL

500.00 25.00

34 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

AGRÍCOLA Y PESQUERO EQUIPO AGRÍCOLAS Y
PESQUEROS

57.00 7.00

35 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

AIRE ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

269.00 21.00

36 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

OFICINA CÓMPUTO 4,883.00 175.00

37 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

COCINA Y COMEDOR EQUIPO DE COCINA Y
COMEDOR

796.00 17.00

38 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

CULTURA Y ARTE MOBILIARIO DE CULTURA Y
ARTE

6.00 0.00

39 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

HOSPITALIZACIÓN MOBILIARIO DE
HOSPITALIZACIÓN

171.00 7.00

40 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

ANIMALES PRODUCCIÓN Y SEGURIDAD 5.00 0.00

41 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

COCINA Y COMEDOR MOBILIARIO DE COCINA Y
COMEDOR

32.00 1.00

42 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

EQUIPO OTRAS
ESPECIALIDADES

1,016.00 57.00

43 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MOBILIARIO PARA TALLERES Y
METALMECÁNICA

259.00 4.00

44 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

AGRÍCOLA Y PESQUERO MOBILIARIO AGRÍCOLA Y
PESQUERO

64.00 0.00

45 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MAQUINARIA PESADA 34.00 0.00

46 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

HOSPITALIZACIÓN EQUIPO DE HOSPITALIZACIÓN 269.00 25.00

47 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MÁQUINA 426.00 21.00
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48 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

NAVE O ARTEFACTO NAVAL 1.00 0.00

49 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

OFICINA MOBILIARIO DE OFICINA 8,447.00 330.00

50 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO
DE CULTURA-CUSCO

OFICINA EQUIPO DE OFICINA 913.00 18.00

51 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

OFICINA EQUIPO DE OFICINA 1.00 1.00

52 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

CULTURA Y ARTE MOBILIARIO DE CULTURA Y
ARTE

8.00 8.00

53 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

AIRE ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

1.00 1.00

54 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

VEHÍCULO 1.00 0.00

55 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MÁQUINA 54.00 54.00

56 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

OFICINA CÓMPUTO 1.00 1.00

57 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

OFICINA MOBILIARIO DE OFICINA 113.00 113.00

58 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

EQUIPO OTRAS
ESPECIALIDADES

110.00 110.00

59 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN EQUIPO INSTRUMENTOS DE
MEDICIÓN

10.00 10.00
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60 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

TELECOMUNICACIONES EQUIPO DE
TELECOMUNICACIONES

2.00 2.00

61 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

ASEO Y LIMPIEZA EQUIPO DE ASEO Y LIMPIEZAS 6.00 6.00

62 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MOBILIARIO PARA TALLERES Y
METALMECÁNICA

25.00 25.00

63 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

VEHÍCULO 4.00 4.00

64 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

COCINA Y COMEDOR MOBILIARIO DE COCINA Y
COMEDOR

1.00 1.00

65 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

AIRE ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

2.00 2.00

66 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

COCINA Y COMEDOR EQUIPO DE COCINA Y
COMEDOR

6.00 6.00

67 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

EQUIPO OTRAS
ESPECIALIDADES

22.00 22.00

68 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MÁQUINA 8.00 8.00

69 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA EQUIPO DE ELECTRICIDAD Y
ELECTRÓNICA

92.00 92.00

70 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

TELECOMUNICACIONES EQUIPO DE
TELECOMUNICACIONES

162.00 162.00

71 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

SEGURIDAD INDUSTRIAL EQUIPO DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL

14.00 14.00

72 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

HOSPITALIZACIÓN EQUIPO DE HOSPITALIZACIÓN 2.00 2.00

73 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

HOSPITALIZACIÓN MOBILIARIO DE
HOSPITALIZACIÓN

7.00 7.00

74 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

OFICINA EQUIPO DE OFICINA 47.00 47.00

75 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

OFICINA MOBILIARIO DE OFICINA 374.00 374.00

76 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

AGRÍCOLA Y PESQUERO EQUIPO AGRÍCOLAS Y
PESQUEROS

21.00 21.00

77 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

OFICINA CÓMPUTO 244.00 244.00
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78 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN EQUIPO INSTRUMENTOS DE
MEDICIÓN

46.00 46.00

79 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

AERONAVE 2.00 2.00

80 MINISTERIO DE CULTURA OFICINA CÓMPUTO 200.00 200.00

81 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

OFICINA CÓMPUTO 6.00 6.00

82 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

EQUIPO OTRAS
ESPECIALIDADES

3.00 3.00

83 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

OFICINA MOBILIARIO DE OFICINA 2.00 2.00

84 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

OFICINA EQUIPO DE OFICINA 3.00 3.00

85 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

ASEO Y LIMPIEZA EQUIPO DE ASEO Y LIMPIEZAS 1.00 1.00

86 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

AIRE ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

25.00 25.00

87 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN EQUIPO INSTRUMENTOS DE
MEDICIÓN

97.00 97.00

88 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

HOSPITALIZACIÓN EQUIPO DE HOSPITALIZACIÓN 21.00 0.00

89 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

TELECOMUNICACIONES EQUIPO DE
TELECOMUNICACIONES

307.00 19.00

90 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

HOSPITALIZACIÓN MOBILIARIO DE
HOSPITALIZACIÓN

36.00 2.00

91 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

AGRÍCOLA Y PESQUERO EQUIPO AGRÍCOLAS Y
PESQUEROS

7.00 0.00

92 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MÁQUINA 42.00 14.00

93 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

COCINA Y COMEDOR EQUIPO DE COCINA Y
COMEDOR

23.00 1.00

94 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

OFICINA CÓMPUTO 487.00 229.00

95 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

VEHÍCULO 28.00 0.00

96 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

SEGURIDAD INDUSTRIAL EQUIPO DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL

51.00 2.00
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97 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

EQUIPO OTRAS
ESPECIALIDADES

101.00 2.00

98 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

MOBILIARIO PARA TALLERES Y
METALMECÁNICA

26.00 0.00

99 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

OFICINA EQUIPO DE OFICINA 60.00 3.00

100 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

MAQUINARIA, VEHÍCULOS Y
OTROS

AERONAVE 4.00 0.00

101 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

OFICINA MOBILIARIO DE OFICINA 820.00 49.00

102 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

ASEO Y LIMPIEZA EQUIPO DE ASEO Y LIMPIEZAS 12.00 0.00

103 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

INSTRUMENTO DE MEDICIÓN EQUIPO INSTRUMENTOS DE
MEDICIÓN

159.00 1.00

104 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

AIRE ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

EQUIPO DE AIRE
ACONDICIONADO Y
REFRIGERACIÓN

73.00 0.00

105 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

RECREACIÓN Y DEPORTE EQUIPO DE RECREACIÓN Y
DEPORTE

4.00 0.00

106 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA EQUIPO DE ELECTRICIDAD Y
ELECTRÓNICA

179.00 75.00

107 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

CULTURA Y ARTE EQUIPO DE CULTURA Y ARTE 144.00 74.00

Ver Anexo 7.4 Muebles (Adjunto en PDF)
Ver Anexo 7.5 Vehículos/Maquinarias (Adjunto en PDF)
LEYENDA GRUPO
A: Nombre de Ejecutora Presupuestal
B: 04 Agrícola y Pesquero

11 Aire Acondicionado Y Refrigeración
18 Animales
25 Aseo Y Limpieza
32 Cocina Y Comedor

39 Cultura Y Arte
46 Electricidad Y Electrónica
53 Hospitalización
60 Instrumento De Medición

67 Maquinaria Vehículos Y Otros
74 Oficina
81 Recreación Y Deporte
88 Seguridad Industrial
95 Telecomunicaciones

C: O4 Aeronave
08 Cómputo
22 Equipo
29 Ferrocarril
36 Maquinaria Pesada

50 Máquina
64 Mobiliario
71 Nave o Artefacto Naval
78 Producción Y Seguridad
82 Vehículo

D: Cantidad Total por Grupo
E: Cantidad Total por grupo adquiridos por la gestión

7.6. Aplicativos informáticos de la entidad.

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Cantidad Total de Aplicativos Informáticos Cantidad Desarrollados o Adquiridos en la Gestión

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 11.00 0.00
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2 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 4.00 4.00

3 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA

3.00 0.00

4 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 0.00 0.00

5 MINISTERIO DE CULTURA 12.00 12.00

6 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 0.00 0.00

7 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 0.00 0.00
Ver Anexo 7.6 (Adjunto en PDF)

7.7. Licencias de software.

N° Unidad Ejecutora Presupuestal Tipos de Licencia de Software Cantidad Total Cantidad adquirida en la Gestión

A B C D

1 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD LICENCIA FORTIGATE /
RENEWAL

2.00 2.00

2 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD LICENCIA PARA ACCESO A
ESCRITORIO REMOTO / OPEN

LICENCE

12.00 0.00

3 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD LICENCIA ANTIVIRUS /
RENEWAL

220.00 220.00

4 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD LICENCIA DE OFIMATICA /
OPEN LICENSE

36.00 0.00

5 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD LICENCIA PARA
ADMINISTRACION DE CORREO

CORPORATIVO / OPEN LICENSE

1.00 0.00

6 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD PLATAFORMA DE VIDEO
CONFERENCIA / RENEWALL

2.00 0.00

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD LICENCIA PARA ACCESO A
SERVIDOR DE CORREO / OPEN

LICENSE

12.00 0.00

8 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD LICENCIA DE HERRAMIENTAS D
E COLABORACION EN LA NUBE 

/ PERIODO DE 3 MESES

40.00 40.00

9 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO PROPIETARIO 815.00 815.00

10 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO
003 - MINISTERIO DE CULTURA

SUSCRIPCION 130.00 130.00

11 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO
003 - MINISTERIO DE CULTURA

PERPETUO 1.00 1.00

12 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 0 0.00 0.00

13 MINISTERIO DE CULTURA OFIMATICA 10.00 10.00

14 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE LICENCIA DE ANTIVIRUS 8.00 8.00
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15 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE LICENCIA  PERPETUA
WINDOWS SERVER 2019

STANDARD

1.00 1.00

16 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE LICENCIA  PERPETUA OFFICE P
ROFESIONAL 2021

82.00 82.00

17 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE LICENCIA  PERPETUA PROJECT
PROFESIONAL 2019

5.00 5.00

18 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE LICENCIA  PERPETUA SQL
SERVER 2019 STANDARD

1.00 1.00

19 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE LICENCIA  PERPETUA OFFICE
STANDARD 2021

42.00 42.00

20 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE LICENCIA  PERPETUA
WINDOWS 11 PROFESIONAL

120.00 120.00

Leyenda
A Nombre de Ejecutora Presupuestal
B Descripción de La Licencia De Software
C Cantidad Total por Tipo De Licencias
D Cantidad Total adquirida en la Gestión

7.8. Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras.

N° Unidad ejecutora Verificación de Cumplimiento Legal SI/NO Rendición de Cuentas / Motivos de la no presentación o no realización

1 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Identificación, en el SIGA-MEF?(1)

SI

2 UNIDAD EJECUTORA
NAYLAMP LAMBAYEQUE

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Identificación, en el SIGA-MEF?(1)

SI

3 MINISTERIO DE CULTURA ¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Identificación, en el SIGA-MEF?(1)

SI

4 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Identificación, en el SIGA-MEF?(1)

SI

5 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES
DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Identificación, en el SIGA-MEF?(1)

SI

6 UNIDAD EJECUTORA
MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Identificación, en el SIGA-MEF?(1)

SI

7 UNIDAD EJECUTORA 009
LA LIBERTAD

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Identificación, en el SIGA-MEF?(1)

SI
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8 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Clasificación y Priorización, en el SIGA-MEF?(2)

SI

9 UNIDAD EJECUTORA
NAYLAMP LAMBAYEQUE

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Clasificación y Priorización, en el SIGA-MEF?(2)

SI

10 MINISTERIO DE CULTURA ¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Clasificación y Priorización, en el SIGA-MEF?(2)

SI

11 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Clasificación y Priorización, en el SIGA-MEF?(2)

SI

12 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES
DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Clasificación y Priorización, en el SIGA-MEF?(2)

SI

13 UNIDAD EJECUTORA
MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Clasificación y Priorización, en el SIGA-MEF?(2)

SI

14 UNIDAD EJECUTORA 009
LA LIBERTAD

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programación Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Clasificación y Priorización, en el SIGA-MEF?(2)

SI

15 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programacion Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Consolidacion y Aprobacion? (3)

SI

16 UNIDAD EJECUTORA
NAYLAMP LAMBAYEQUE

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programacion Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Consolidacion y Aprobacion? (3)

SI

17 MINISTERIO DE CULTURA ¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programacion Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Consolidacion y Aprobacion? (3)

SI

18 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programacion Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Consolidacion y Aprobacion? (3)

SI

19 UNIDAD EJECUTORA 008-
PROYECTOS ESPECIALES
DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programacion Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Consolidacion y Aprobacion? (3)

SI

20 UNIDAD EJECUTORA
MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programacion Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Consolidacion y Aprobacion? (3)

SI
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21 UNIDAD EJECUTORA 009
LA LIBERTAD

¿Ha cumplido a la fecha con efectuar la Fase de la
Programacion Multianual de bienes, Servicios y Obras:
Fase de Consolidacion y Aprobacion? (3)

SI

Fecha Corte:
Base Normativa
1. Artículo 14 de la "Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras" Resolución Directoral Nº 0014-2021-EF-54.01
2. Artículo 19 de la "Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras" Resolución Directoral Nº 0014-2021-EF-54.01
3. Artículo 22 de la "Directiva para la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras" Resolución Directoral Nº 0014-2021-EF-54.01

8. Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

8.1. Costo Anual de Personal

N° Unidad Ejecutora Presupuestal N° Total General de
Personal de la Entidad

N° Total de registros de
personal vacantes

N° Total de registros de
Personal ocupados

Costo Total Mensual Costo Total

A B C D E F

1 TOTAL GENERAL 4,569.00 121.00 4,468.00 16,307,358.71 83,910,032.20

2 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 196.00 15.00 181.00 702,699.89 8,806,038.10

3 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-
CUSCO

1,405.00 34.00 1,391.00 4,371,824.37 53,415,517.98

4 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES
DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE CULTURA

48.00 4.00 44.00 438,939.97 5,337,109.45

5 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 19.00 0.00 19.00 100,469.03 1,205,628.36

6 MINISTERIO DE CULTURA 2,523.00 64.00 2,459.00 9,688,841.00 2,875,381.71

7 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 148.00 4.00 144.00 346,010.15 4,229,465.00

8 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

230.00 0.00 230.00 658,574.30 8,040,891.60

Fecha Corte
Ver Anexo 8.1 (Adjunto en PDF)
LEYENDA
A Nombre de la Unidad Ejecutora Presupuestal
B Corresponde al Total General (Vacantes y Ocupados) del cuadro Anexo 8.1
C Corresponde al Total General de Vacantes del cuadro Anexo 8.1
D Corresponde al Total General de Ocupados del cuadro del cuadro Anexo 8.1
E Corresponde al Total General del Costo Total Mensual del cuadro Anexo 8.1
F Corresponde al Total General del Costo Total Anual del cuadro Anexo 8.1

8.2. Sanciones en el ejercicio de la función pública.

Cantidad de servidores por Tipo de Sanción

N° Unidad Ejecutora
Presupuestal

Total de servidores con
sanción vigente en el

periodo a rendir

Suspensión Inhabilitación a ex
servidor

Destitución Despido Multa Otra sanción
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TOTAL GENERAL 49.00 27.00 9.00 9.00 0.00 0.00 4

1 UNIDAD
EJECUTORA 009
LA LIBERTAD

8.00 2.00 4.00 2.00 0.00 0.00 0

2 UNIDAD
EJECUTORA
MINISTERIO DE
CULTURA-CUSCO

16.00 8.00 5.00 0.00 0.00 0.00 3

3 UNIDAD
EJECUTORA 008-
PROYECTOS
ESPECIALES DEL
PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE
CULTURA

3.00 1.00 0.00 2.00 0.00 0.00 0

4 UNIDAD
EJECUTORA 007:
MARCAHUAMAC
HUCO

1.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0

5 MINISTERIO DE
CULTURA

18.00 13.00 0.00 4.00 0.00 0.00 1

6 UNIDAD
EJECUTORA
NAYLAMP
LAMBAYEQUE

3.00 2.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0

7 PROYECTO
ESPECIAL
ARQUEOLOGICO
CARAL SUPE

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0

9. Sistema Nacional de Control

9.1. Resumen General Por Servicios de Control Simultaneó (Entidad y sus ejecutoras)

N° Año de Emisión del Informe Número de informes de Control Simultaneo con Situaciones
adversas en proceso y sin acciones

Cantidad de situaciones adversas en proceso y sin acciones

A B C

TOTAL DEL PERIODO (-) 0.00 0.00
A Año de Emisión del Informe de Control Simultaneo
B Cantidad de todos los informes de control simultáneo con situaciones adversas en proceso y sin acciones a la fecha de corte
C Cantidad de situaciones adversas en proceso y sin acciones según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de corte
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9.2. Resumen General Por Servicios de Control Posterior (Entidad y sus ejecutoras)

N° Año de Emisión del Informe Número Informes de Control Posterior con recomendaciones
Pendientes y en Proceso

Cantidad de recomendaciones Pendientes y en Proceso

A B C

2018 1.00 1.00

1 2021 2.00 5.00

2 2022 8.00 21.00

3 2023 21.00 45.00

4 2024 1.00 1.00

5 TOTAL DEL PERIODO (2018-2024) 33.00 73.00
A Año de Emisión del Informe de Control Posterior
B Cantidad de informes de control posterior con recomendaciones Pendientes y en Proceso según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, hasta la fecha de corte
C Cantidad de recomendaciones Pendientes y en Proceso según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de corte

9.3. Resumen de Informes de Control Posterior por Unidad Ejecutora

N° AÑO Unidad Ejecutora Presupuestal Número Informes de Control Posterior con
recomendaciones Pendientes y en Proceso

Cantidad de recomendaciones Pendientes y
en Proceso

A B C D

2018 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE
CULTURA-CUSCO

1.00 1.00

1 2021 MINISTERIO DE CULTURA 2.00 5.00

2 2022 MINISTERIO DE CULTURA 7.00 20.00

3 2022 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE
CULTURA-CUSCO

1.00 1.00

4 2023 MINISTERIO DE CULTURA 15.00 34.00

5 2023 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO
CARAL SUPE

1.00 1.00

6 2023 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS
ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO
DE CULTURA

1.00 1.00

7 2023 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 1.00 1.00

8 2023 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE
CULTURA-CUSCO

3.00 8.00

9 2024 MINISTERIO DE CULTURA 1.00 1.00

10 TOTAL DEL PERIODO (2018-2024) 33.00 73.00
Ver Anexo 9.1 al 9.2 (Adjunto en PDF)
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Leyenda
A.Año del Informe de Control Posterior
B.Nombre de la Unidad Ejecutora Presupuestal
C.Cantidad de informes de control posterior con recomendaciones no implementadas según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, hasta la fecha de corte
D.Cantidad de recomendaciones no implementadas según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de corte

9.4. Resumen de Informes de Control Simultáneo por Unidad Ejecutora

N° AÑO Unidad Ejecutora Presupuestal Número Control Simultaneo con situaciones
adversas en proceso y sin acciones

Cantidad de situaciones adversas en
proceso y sin acciones

A B C D

TOTAL DEL PERIODO (-) 0.00 0.00
Ver Anexo 9.3 (Adjunto en PDF)
Leyenda
A.Año del Informe de Control Posterior
B.Nombre de la Unidad Ejecutora Presupuestal
C.Cantidad de informes de control simultáneo con situaciones adversas no superadas según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, hasta la fecha de corte
D.Cantidad de situaciones adversas no superadas según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de corte

9.5. Resumen de Implementación del Sistema de Control Interno

N° Nombre de la Ejecutora Presupuestal 2022 2023 2024

Grado de Madurez Nivel de Madurez Grado de Madurez Nivel de Madurez Grado de Madurez Nivel de Madurez

1 MINISTERIO DE CULTURA 60.71 SCI INTERMEDIO 63.39 SCI INTERMEDIO 87.77 SCI AVANZADO

2 PROYECTO ESPECIAL
ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

96.36 SCI ÓPTIMO 100.00 SCI ÓPTIMO 100.00 SCI ÓPTIMO

3 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE
CULTURA-CUSCO

94.64 SCI ÓPTIMO 39.53 SCI BÁSICO 93.44 SCI ÓPTIMO

4 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP
LAMBAYEQUE

16.07 SCI BAJO 46.43 SCI BÁSICO 55.74 SCI INTERMEDIO

5 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

53.57 SCI BÁSICO 95.54 SCI ÓPTIMO 91.53 SCI ÓPTIMO

6 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS
ESPECIALES DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

95.45 SCI ÓPTIMO 98.18 SCI ÓPTIMO 100.00 SCI ÓPTIMO

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA
LIBERTAD

66.07 SCI INTERMEDIO 100.00 SCI ÓPTIMO 95.08 SCI ÓPTIMO

Ver Anexo 9.4 (Adjunto en PDF)
Nota: Considerar el grado de madurez de los últimos 3 años

10. Sistema de Modernización de la Gestión Pública
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Avances en la Implementación del Sistema de Modernización de la Gestión Pública (por pliego)
 

Reglamento de Organización y Funciones (aplica a Ministerios, organismos públicos y Universidades)
 

 

 

 

 

10.1. Estructura Organización y Funcionamiento del Estado

El ROF de la entidad se encuentra
adecuado a la normativa (1) (Si/No)

Norma de aprobación del ROF (2)

NO

Leyenda:
(1) Ministerios y organismos públicos - Adecuación al D.S N°054- 2018 –PCM - Si coloca sí significa que el ROF vigente fue aprobado con posterioridad a la emisión de los Lineamientos de Organización y Funciones y contó con la opinión técnica previa favorable de la Secretaría de Gestión Pública.

Gobiernos Regionales - Si coloca sí significa que la SGP, como rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, ha emitido un Informe técnico de verificación posterior aleatoria (con posterioridad a la aprobación del ROF); o, un informe técnico de opinión previa (con
anterioridad a la aprobación del ROF, en caso se haya solicitado su asistencia técnica para su elaboración. De ser afirmativo, indicar número de Informe de la SGP.
Gobiernos Locales - Adecuación a la Norma Técnica N°01-2020-PCM/SGP/SSAP - Si coloca sí significa que el ROF de la municipalidad ha adoptado alguno de los modelos de estructura orgánica regulados en la Norma Técnica N°01-2020-PCM/SGP/SSAP.
Universidades - Adecuación a la RM N° 588-2019-MINEDU - Si coloca sí significa que el ROF de la universidad se ha sujetado a lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 588-2019-MINEDU.

(2) Ministerios y organismos públicos -Decreto Supremo que aprueba la sección primera del ROF y Norma del Titular de la entidad que aprueba la sección segunda del ROF.
Gobiernos Regionales - Ordenanza Regional que aprueba el ROF.
Gobiernos Locales - Ordenanza Municipal que aprueba el ROF.
Universidades - Resolución del Titular que aprueba el ROF.
Ver Anexo 10.1

10.2. Información a completar por pliego relacionada con el Manual de Operaciones – MOP de Programas, Proyectos especiales, órganos
desconcentrados, órganos académicos, direcciones regionales y fondos, según corresponda

N° Nombre del Programa/Proyecto/Órgano o Fondo Norma de aprobación del MOP (1) MOP cuenta con informe de la SGP (2)

1 PROYECTO ESPECIAL COMPLEJO ARQUEOLÓGICO CHAN CHAN RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 470-2012-MC NO

2 PROYECTO ESPECIAL NAYLAMP - LAMBAYEQUE RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 477-2012-MC NO

3 PROYECTO ESPECIAL ZONA ARQUEOLÓGICA CARAL - SUPE RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 454-2014-MC NO

4 PROYECTO ESPECIAL BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA DEL PERÚ RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 018-2020-PCM NO
Leyenda
(1) Señalar el N° del Decreto Supremo, Resolución Ministerial, Resolución del Titular de la Entidad u Otros (especificar).
(2) Si coloca sí significa que la SGP, como rector del Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión Pública, ha emitido un Informe técnico de verificación posterior aleatoria (con posterioridad a la aprobación del MOP); o, un informe técnico de opinión previa (con anterioridad a la aprobación del MOP) en
caso se haya solicitado su asistencia técnica para su elaboración. De ser afirmativo, indicar número de Informe de la SGP.

10.3. Simplificación Administrativa – Sistema Único de Trámites (SUT)

Tipo de Expediente (1) Nivel de avance (2) (Por iniciar/En
proceso /Finalizado)

N° de Expediente generado en el SUT (3)

EXPEDIENTE REGULAR FINALIZADO 01.02.0015-001-2020

Leyenda:
(1) "Carga inicial": cuando la entidad realizó el registro en el SUT del TUPA vigente.

"Expediente regular": cuando la entidad registró un expediente para la actualización de su TUPA en el SUT.
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(2) "Por iniciar": cuando la entidad está en fase preparatoria y conformación del equipo de trabajo.
"En proceso": cuando la entidad está registrando la información de sus trámites en el SUT.
"Finalizado": cuando ha concluido el registro y cuenta con el expediente publicado o en proceso de evaluación por la entidad revisora.
Cabe precisar que las Municipalidades Provinciales y Gobiernos Regionales no requieren la presentación a otra entidad para la aprobación de su TUPA.

(3) Consignar el número de expediente generado en el aplicativo SUT.
Cabe precisar que para las municipalidades del tipo E, F y G el vencimiento del plazo de implementación del SUT y del nuevo formato TUPA es el 31/12/2022.

10.4. Gestión de Reclamos

Tramo de implementación (1) % de avance en la
implementación (2)

Porcentaje de reclamos
atendidos dentro del plazo

legal (3)

TRAMO I 100 100

Leyenda:
(1) El proceso de implementación de la Gestión de Reclamos se soporta en una plataforma digital única para el Estado "Libro de Reclamaciones" establecida en el Decreto Supremo N° 007-2020-PCM y en la Norma Técnica N° 001-2021-PCM-SGP, se efectúa en forma progresiva a través de cinco (5)

tramos, según se detalla a continuación:
a. Primer tramo (I): Poder Ejecutivo, que incluye a ministerios, organismos públicos, Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú, cuyo plazo máximo de implementación vence el 31 de julio de 202
b. Segundo tramo (II): Programas y proyectos del Poder Ejecutivo, Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE y las empresas bajo su ámbito a las cuales les aplique el Decreto Supremo N° 007-2020-PCM, cuyo plazo máximo de implementación vence el 31
de diciembre de 2021.
c. Tercer tramo (III): Poder Legislativo, Poder Judicial, Organismos Constitucionalmente Autónomos, universidades y municipalidades de Lima Metropolitana, cuyo plazo máximo de implementación vence el 30 de abril de 2022.
d. Cuarto tramo (IV): Gobiernos regionales, proyectos y universidades regionales, cuyo plazo máximo de implementación vence el 31 de octubre de 2022.
e. Quinto tramo (V): Gobiernos locales (provinciales y distritales de tipo A, B y D), cuyo plazo máximo de implementación vence el 31 de diciembre de 2023.

(2) De acuerdo al % de cumplimiento del proceso definido en la Norma Técnica N° 001-2021-PCM-SGP y que es informado por la SGP conforme se da cumplimiento a las actividades. No corresponde en aquellos casos donde el tramo no haya iniciado.
(3) Cálculo que la entidad debe extraer de los reportes de su plataforma digital. No corresponde en aquellos casos donde la entidad no haya finalizado la implementación.

11. Sistema de Defensa Jurídica del Estado

11.1. TOTAL DE PROCESOS Y OBLIGACIONES PECUNIARIAS A FAVOR Y CONTRA EL ESTADO

N° Cantidad Total
de

Investigacione
s (en el

Ministerio
Público)

Cantidad total
de Procesos
(en el Poder

Judicial)

Cantidad de
total de otros

Procesos

Cantidad Total
de Procesos

Cantidad Total
de Casos

Emblemáticos

Estado
demandante/denunciante/agraviado/actor civil

Estado demandado/denunciado/tercero civil

Monto Total
establecido en
la sentencia

Monto
Cobrado

Monto
Pendiente de
cobro

Monto Total
establecido en
la sentencia

Monto Pagado Monto
Pendiente de
pago

A B C D E F

1 2,696.00 4,356.00 79.00 7,131.00 0.00 10,785,527.96 4,849,552.28 5,935,975.08 24,127,782.52 2,029,382.83 31,700,796.77
Fecha Corte:
Nota: El presente formato está orientado a recopilar la información en forma total y/o acumulada de toda la carga procesal de la procuraduría pública.
(A) Total de investigaciones en el Ministerio Público (en diligencias preliminares e investigación preparatoria). En caso del C. de PP de 1940, se debe consignar solo la data total referida a la investigación preliminar.
(B) Total de procesos en el PJ (precisar la carga total acumulada entre todas las materias que conozca la procuraduría y que se encuentren judicializadas)
(C) Total de procesos que no se encuentren o no se tramiten ante el Ministerio Público ni ante el Poder Judicial (procesos arbitrales, arbitrajes laborales, procesos administrativos, conciliaciones y similares)
(D) Cantidad procesos de la sumatoria de A+B+C
(E) Pagos exigidos por el Estado
(F) Pagos reclamados al Estado
Ver Anexo 11.1 y 11.2 (Adjunto en PDF )

3. SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA ENTIDAD
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Esta sección permite verificar el nivel de logro alcanzado por la entidad en el cumplimiento de sus objetivos, con información estructurada de sus indicadores.
Asimismo, establece una relación entre dos o más datos y permite la comparación entre distintos periodos, productos similares o una meta o compromiso.
 
Se presenta la información de indicadores que alcanza los 8 años incluyendo el año de presentación del Informe de Rendición de Cuentas de Titulares, para
mostrar la tendencia que tiene el indicador en el periodo de gestión anterior y el actual.
 

 

Cuenta con información de servicios públicos que responden a las necesidades de las personas y que son entregadas por las entidades públicas, en
cumplimiento de sus funciones misionales hacia sus usuarios o ciudadanía. Estos servicios pueden tomarse como fuente de información del Planeamiento
Estratégico Institucional, Sistema de Control Interno, Programas Presupuestales y otros.
 

N° Unidad Ejecutora Presupuestal # Indicadores

UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS
ESPECIALES DEL PLIEGO 003 - MINISTERIO DE
CULTURA

1

1 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL
SUPE

1

2 UNIDAD EJECUTORA 007:
MARCAHUAMACHUCO

1

3 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 1

4 MINISTERIO DE CULTURA 8

5 TOTAL 12
Ver Anexo 12 Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Entidad.

4. SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA ENTIDAD

N° Unidad Ejecutora Presupuestal  # Servicios públicos que brinda la
Entidad.

 # Servicios públicos que no aplica la
Entidad.

Total general 30 0

1 MINISTERIO DE CULTURA 22 0

2 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 1 0

3 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 1 0

4 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 1 0

5 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 3 0

6 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO 003 -
MINISTERIO DE CULTURA

1 0
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En esta sección los titulares de entidades responden preguntas para [auto] evaluar su gestión respecto a los servicios públicos que brinda la entidad a su cargo;
las preguntas están vinculadas a criterios, tales como cobertura, eficacia, eficiencia, calidad, entre otros.
 

 

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 1 0
Ver Anexo 13 Relación de Servicios Públicos que Brinda la Entidad

5. SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO

N° Unidad Ejecutora Presupuestal  # Servicios Públicos Auto Evaluado

Total general 30

1 MINISTERIO DE CULTURA 22

2 PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE 1

3 UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO 1

4 UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE 1

5 UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO 3

6 UNIDAD EJECUTORA 008-PROYECTOS ESPECIALES DEL PLIEGO
003 - MINISTERIO DE CULTURA

1

7 UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD 1
Ver Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público.

6. ANEXOS

ANEXOS POR UNIDAD EJECUTORA:

5368

PROYECTO ESPECIAL ARQUEOLOGICO CARAL SUPE

SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRATIVOS

Anexo 1: Sistema Nacional de Planeamiento estratégico.

Anexo 1.1 Presupuesto asignado para Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 1.2 cumplimiento de metas de indicadores de Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 2: Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Anexo 2.1 A nivel de Unidad Ejecutora, toda Fuente de Financiamiento

Anexo 2.2 A nivel de Unidad Ejecutora por cada Fuente de Financiamiento.
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Anexo 2.3 A Nivel de Unidad Ejecutora por Actividades y Proyectos

Anexo 2.4 Resumen de ingresos y gastos por fuente de financiamiento

Anexo 3: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

Anexo 3.1: Inversión pública

Anexo 3.2: Obras

Anexo 4: Sistema Nacional de Contabilidad

Anexo 4.1 Estados de situación Financiera por pliego

Anexo 4.2 Estados de Gestión por pliego.

Anexo 4.3 Estado de Cambios de Patrimonio Neto por unidad ejecutora

Anexo 4.4 Estado de Flujo de Efectivo por unidad ejecutora

Anexo 4.5 Estado de la Depuración y Sinceramiento

Anexo 5: Sistema Nacional de Tesorería

Anexo 5.1: Cartas Fianzas Vigentes

Anexo 5.2: Documentos Valorados en Custodia

Anexo 5.3: Fideicomisos

Anexo 5.4: Saldos de Cuentas.

Anexo 5.5: Titulares y Suplentes de las Cuentas

Anexo 5.6: Últimos Giros Realizados en la Fecha de Corte.

Anexo 6: Sistema Nacional de Endeudamiento

Anexo 6.1: Operación de Endeudamiento - Préstamos

Anexo 7: Sistema Nacional de Abastecimiento

Anexo 7.1: Procedimientos de Selección

Anexo 7.2.1: Contratos

Anexo 7.2.2: Contratos de Terceros / Locación de Servicios

Anexo 7.3: Bienes Inmuebles y predios en propiedad
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Anexo 7.4: Bienes Muebles:

Anexo 7.5: Bienes Muebles Vehículos / Maquinarias.

Anexo 7.6: Aplicativos Informáticos de la Entidad

Anexo 8: Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

Anexo 8.1 Costo Anual de Personal

Anexo 8.2 Funcionarios Sancionados.

Anexo 9: Sistema Nacional de Control

Anexo 9.1 Detalle de los informes de Control Posterior por Unidad Ejecutora

Anexo 9.2: Detalle de funcionarios con  presunta responsabilidad administrativa

Anexo 9.3: Detalle de los informes de Control Simultáneo por Unidad Ejecutora

Anexo 9.4: Implementación del Sistema de Control Interno

Anexo 10: Sistema de Modernización de la Gestión Pública

Anexo 10.1: Sistema de Modernización del Estado

Anexo 11: Sistema Nacional de Defensa Jurídica del Estado

Anexo 11.1: Cantidad total de otros procesos

Anexo 11.2: Total de casos emblemáticos y de casos con montos mayores o iguales a 50 UIT

SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA ENTIDAD

Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Entidad

SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA ENTIDAD

Anexo 13: Catálogo de Servicios Públicos

SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO

Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público

5962

UNIDAD EJECUTORA 007: MARCAHUAMACHUCO

SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRATIVOS
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Anexo 1: Sistema Nacional de Planeamiento estratégico.

Anexo 1.1 Presupuesto asignado para Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 1.2 cumplimiento de metas de indicadores de Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 2: Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Anexo 2.1 A nivel de Unidad Ejecutora, toda Fuente de Financiamiento

Anexo 2.2 A nivel de Unidad Ejecutora por cada Fuente de Financiamiento.

Anexo 2.3 A Nivel de Unidad Ejecutora por Actividades y Proyectos

Anexo 2.4 Resumen de ingresos y gastos por fuente de financiamiento

Anexo 3: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

Anexo 3.1: Inversión pública

Anexo 3.2: Obras

Anexo 4: Sistema Nacional de Contabilidad

Anexo 4.1 Estados de situación Financiera por pliego

Anexo 4.2 Estados de Gestión por pliego.

Anexo 4.3 Estado de Cambios de Patrimonio Neto por unidad ejecutora

Anexo 4.4 Estado de Flujo de Efectivo por unidad ejecutora

Anexo 4.5 Estado de la Depuración y Sinceramiento

Anexo 5: Sistema Nacional de Tesorería

Anexo 5.1: Cartas Fianzas Vigentes

Anexo 5.2: Documentos Valorados en Custodia

Anexo 5.3: Fideicomisos

Anexo 5.4: Saldos de Cuentas.

Anexo 5.5: Titulares y Suplentes de las Cuentas

Anexo 5.6: Últimos Giros Realizados en la Fecha de Corte.

Anexo 6: Sistema Nacional de Endeudamiento
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Anexo 6.1: Operación de Endeudamiento - Préstamos

Anexo 7: Sistema Nacional de Abastecimiento

Anexo 7.1: Procedimientos de Selección

Anexo 7.2.1: Contratos

Anexo 7.2.2: Contratos de Terceros / Locación de Servicios

Anexo 7.3: Bienes Inmuebles y predios en propiedad

Anexo 7.4: Bienes Muebles:

Anexo 7.5: Bienes Muebles Vehículos / Maquinarias.

Anexo 7.6: Aplicativos Informáticos de la Entidad

Anexo 8: Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

Anexo 8.1 Costo Anual de Personal

Anexo 8.2 Funcionarios Sancionados.

Anexo 9: Sistema Nacional de Control

Anexo 9.1 Detalle de los informes de Control Posterior por Unidad Ejecutora

Anexo 9.2: Detalle de funcionarios con  presunta responsabilidad administrativa

Anexo 9.3: Detalle de los informes de Control Simultáneo por Unidad Ejecutora

Anexo 9.4: Implementación del Sistema de Control Interno

Anexo 10: Sistema de Modernización de la Gestión Pública

Anexo 10.1: Sistema de Modernización del Estado

Anexo 11: Sistema Nacional de Defensa Jurídica del Estado

Anexo 11.1: Cantidad total de otros procesos

Anexo 11.2: Total de casos emblemáticos y de casos con montos mayores o iguales a 50 UIT

SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA ENTIDAD

Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Entidad

SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA ENTIDAD
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Anexo 13: Catálogo de Servicios Públicos

SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO

Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público

4593

UNIDAD EJECUTORA MINISTERIO DE CULTURA-CUSCO

SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRATIVOS

Anexo 1: Sistema Nacional de Planeamiento estratégico.

Anexo 1.1 Presupuesto asignado para Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 1.2 cumplimiento de metas de indicadores de Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 2: Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Anexo 2.1 A nivel de Unidad Ejecutora, toda Fuente de Financiamiento

Anexo 2.2 A nivel de Unidad Ejecutora por cada Fuente de Financiamiento.

Anexo 2.3 A Nivel de Unidad Ejecutora por Actividades y Proyectos

Anexo 2.4 Resumen de ingresos y gastos por fuente de financiamiento

Anexo 3: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

Anexo 3.1: Inversión pública

Anexo 3.2: Obras

Anexo 4: Sistema Nacional de Contabilidad

Anexo 4.1 Estados de situación Financiera por pliego

Anexo 4.2 Estados de Gestión por pliego.

Anexo 4.3 Estado de Cambios de Patrimonio Neto por unidad ejecutora

Anexo 4.4 Estado de Flujo de Efectivo por unidad ejecutora

Anexo 4.5 Estado de la Depuración y Sinceramiento

Anexo 5: Sistema Nacional de Tesorería

Anexo 5.1: Cartas Fianzas Vigentes
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Anexo 5.2: Documentos Valorados en Custodia

Anexo 5.3: Fideicomisos

Anexo 5.4: Saldos de Cuentas.

Anexo 5.5: Titulares y Suplentes de las Cuentas

Anexo 5.6: Últimos Giros Realizados en la Fecha de Corte.

Anexo 6: Sistema Nacional de Endeudamiento

Anexo 6.1: Operación de Endeudamiento - Préstamos

Anexo 7: Sistema Nacional de Abastecimiento

Anexo 7.1: Procedimientos de Selección

Anexo 7.2.1: Contratos

Anexo 7.2.2: Contratos de Terceros / Locación de Servicios

Anexo 7.3: Bienes Inmuebles y predios en propiedad

Anexo 7.4: Bienes Muebles:

Anexo 7.5: Bienes Muebles Vehículos / Maquinarias.

Anexo 7.6: Aplicativos Informáticos de la Entidad

Anexo 8: Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

Anexo 8.1 Costo Anual de Personal

Anexo 8.2 Funcionarios Sancionados.

Anexo 9: Sistema Nacional de Control

Anexo 9.1 Detalle de los informes de Control Posterior por Unidad Ejecutora

Anexo 9.2: Detalle de funcionarios con  presunta responsabilidad administrativa

Anexo 9.3: Detalle de los informes de Control Simultáneo por Unidad Ejecutora

Anexo 9.4: Implementación del Sistema de Control Interno

Anexo 10: Sistema de Modernización de la Gestión Pública

Anexo 10.1: Sistema de Modernización del Estado
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Anexo 11: Sistema Nacional de Defensa Jurídica del Estado

Anexo 11.1: Cantidad total de otros procesos

Anexo 11.2: Total de casos emblemáticos y de casos con montos mayores o iguales a 50 UIT

SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA ENTIDAD

Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Entidad

SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA ENTIDAD

Anexo 13: Catálogo de Servicios Públicos

SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO

Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público

5765

MINISTERIO DE CULTURA

SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRATIVOS

Anexo 1: Sistema Nacional de Planeamiento estratégico.

Anexo 1.1 Presupuesto asignado para Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 1.2 cumplimiento de metas de indicadores de Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 2: Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Anexo 2.1 A nivel de Unidad Ejecutora, toda Fuente de Financiamiento

Anexo 2.2 A nivel de Unidad Ejecutora por cada Fuente de Financiamiento.

Anexo 2.3 A Nivel de Unidad Ejecutora por Actividades y Proyectos

Anexo 2.4 Resumen de ingresos y gastos por fuente de financiamiento

Anexo 3: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

Anexo 3.1: Inversión pública

Anexo 3.2: Obras

Anexo 4: Sistema Nacional de Contabilidad

Anexo 4.1 Estados de situación Financiera por pliego
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Anexo 4.2 Estados de Gestión por pliego.

Anexo 4.3 Estado de Cambios de Patrimonio Neto por unidad ejecutora

Anexo 4.4 Estado de Flujo de Efectivo por unidad ejecutora

Anexo 4.5 Estado de la Depuración y Sinceramiento

Anexo 5: Sistema Nacional de Tesorería

Anexo 5.1: Cartas Fianzas Vigentes

Anexo 5.2: Documentos Valorados en Custodia

Anexo 5.3: Fideicomisos

Anexo 5.4: Saldos de Cuentas.

Anexo 5.5: Titulares y Suplentes de las Cuentas

Anexo 5.6: Últimos Giros Realizados en la Fecha de Corte.

Anexo 6: Sistema Nacional de Endeudamiento

Anexo 6.1: Operación de Endeudamiento - Préstamos

Anexo 7: Sistema Nacional de Abastecimiento

Anexo 7.1: Procedimientos de Selección

Anexo 7.2.1: Contratos

Anexo 7.2.2: Contratos de Terceros / Locación de Servicios

Anexo 7.3: Bienes Inmuebles y predios en propiedad

Anexo 7.4: Bienes Muebles:

Anexo 7.5: Bienes Muebles Vehículos / Maquinarias.

Anexo 7.6: Aplicativos Informáticos de la Entidad

Anexo 8: Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

Anexo 8.1 Costo Anual de Personal

Anexo 8.2 Funcionarios Sancionados.

Anexo 9: Sistema Nacional de Control
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Anexo 9.1 Detalle de los informes de Control Posterior por Unidad Ejecutora

Anexo 9.2: Detalle de funcionarios con  presunta responsabilidad administrativa

Anexo 9.3: Detalle de los informes de Control Simultáneo por Unidad Ejecutora

Anexo 9.4: Implementación del Sistema de Control Interno

Anexo 10: Sistema de Modernización de la Gestión Pública

Anexo 10.1: Sistema de Modernización del Estado

Anexo 11: Sistema Nacional de Defensa Jurídica del Estado

Anexo 11.1: Cantidad total de otros procesos

Anexo 11.2: Total de casos emblemáticos y de casos con montos mayores o iguales a 50 UIT

SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA ENTIDAD

Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Entidad

SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA ENTIDAD

Anexo 13: Catálogo de Servicios Públicos

SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO

Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público

5687

UNIDAD EJECUTORA NAYLAMP LAMBAYEQUE

SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRATIVOS

Anexo 1: Sistema Nacional de Planeamiento estratégico.

Anexo 1.1 Presupuesto asignado para Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 1.2 cumplimiento de metas de indicadores de Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 2: Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Anexo 2.1 A nivel de Unidad Ejecutora, toda Fuente de Financiamiento

Anexo 2.2 A nivel de Unidad Ejecutora por cada Fuente de Financiamiento.

Anexo 2.3 A Nivel de Unidad Ejecutora por Actividades y Proyectos
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Anexo 2.4 Resumen de ingresos y gastos por fuente de financiamiento

Anexo 3: Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones

Anexo 3.1: Inversión pública

Anexo 3.2: Obras

Anexo 4: Sistema Nacional de Contabilidad

Anexo 4.1 Estados de situación Financiera por pliego

Anexo 4.2 Estados de Gestión por pliego.

Anexo 4.3 Estado de Cambios de Patrimonio Neto por unidad ejecutora

Anexo 4.4 Estado de Flujo de Efectivo por unidad ejecutora

Anexo 4.5 Estado de la Depuración y Sinceramiento

Anexo 5: Sistema Nacional de Tesorería

Anexo 5.1: Cartas Fianzas Vigentes

Anexo 5.2: Documentos Valorados en Custodia

Anexo 5.3: Fideicomisos

Anexo 5.4: Saldos de Cuentas.

Anexo 5.5: Titulares y Suplentes de las Cuentas

Anexo 5.6: Últimos Giros Realizados en la Fecha de Corte.

Anexo 6: Sistema Nacional de Endeudamiento

Anexo 6.1: Operación de Endeudamiento - Préstamos

Anexo 7: Sistema Nacional de Abastecimiento

Anexo 7.1: Procedimientos de Selección

Anexo 7.2.1: Contratos

Anexo 7.2.2: Contratos de Terceros / Locación de Servicios

Anexo 7.3: Bienes Inmuebles y predios en propiedad

Anexo 7.4: Bienes Muebles:
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Anexo 7.5: Bienes Muebles Vehículos / Maquinarias.

Anexo 7.6: Aplicativos Informáticos de la Entidad

Anexo 8: Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos

Anexo 8.1 Costo Anual de Personal

Anexo 8.2 Funcionarios Sancionados.

Anexo 9: Sistema Nacional de Control

Anexo 9.1 Detalle de los informes de Control Posterior por Unidad Ejecutora

Anexo 9.2: Detalle de funcionarios con  presunta responsabilidad administrativa

Anexo 9.3: Detalle de los informes de Control Simultáneo por Unidad Ejecutora

Anexo 9.4: Implementación del Sistema de Control Interno

Anexo 10: Sistema de Modernización de la Gestión Pública

Anexo 10.1: Sistema de Modernización del Estado

Anexo 11: Sistema Nacional de Defensa Jurídica del Estado

Anexo 11.1: Cantidad total de otros procesos

Anexo 11.2: Total de casos emblemáticos y de casos con montos mayores o iguales a 50 UIT

SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA ENTIDAD

Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Entidad

SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA ENTIDAD

Anexo 13: Catálogo de Servicios Públicos

SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO

Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público

6269

UNIDAD EJECUTORA 009 LA LIBERTAD

SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRATIVOS

Anexo 1: Sistema Nacional de Planeamiento estratégico.
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Anexo 1.1 Presupuesto asignado para Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 1.2 cumplimiento de metas de indicadores de Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del Plan Estratégico Institucional (PEI)

Anexo 2: Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Anexo 2.1 A nivel de Unidad Ejecutora, toda Fuente de Financiamiento

Anexo 2.2 A nivel de Unidad Ejecutora por cada Fuente de Financiamiento.

Anexo 2.3 A Nivel de Unidad Ejecutora por Actividades y Proyectos
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